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Cuerncvoco, Morelos; o veinlidós de febrero ,del oño dos mil

veintilrés.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/I"5/45/20:22, promovido por 

en su corócier de opoderodo legolde lo persono morol

denominodo "FOMENTO HOTELERO MORELENSE" S.A. DE C.V.; en

coniro del Presidente y Tesorero Municipoles del Ayuntomiento de

Cuernqvoco, Morelos.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se olenderó ol siguienTe:

RESULTANDO

'1.- Presentoción de lo demondo. Medionte escriTo presentodo el

diecisiete de mozo de dos mil veintidós, onte lo o{iöiolío de portes

común de esle Tribunol, connporeció el ocfor, inlerponiendo juicio

de nulìdod en contro de los outoridodes demondodos; que por

GLOSARIO

en sU

corócler de opoderodo legol de lo
persono morol denominodo
"FOMENTO HOTELERO MORELENSE''
S.A. DE C:V.
Presidente y Tesorero Municipoles del
Ayunlomiento de Cuernovoco,
Morelos.
Constitución Politico de þs Eslodos
Unidos Mexiconos.

Constilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos,
Ley de Justicio Adminislrolivo

Ley Orgónico del ;Tl'ibunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.
Reglomento lnterior del Tribunol de
Justicio Administroiivo del Estodo de
Morelos
Tribunol de Justicio Administrolivc del
Eslodo de Morelos.

Actor, enjuicionte,
promovenle.

impetronte,

Autoridades demondodos

Constitución Federol

Conslitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Reglomento

Tribunol
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razón de turno le correspondió conocer c lo prímero solo de esie

Tribunol.

2.- Prevención. Por outo de fecho veintitrés de mozo de dos mil

veintidós, se previno ol octor poro que subsonoro su demondo,
oiorgóndole un término de cinco díos hóbiles.

3.- Acuerdo de odmisión y rodicoción. El cuotro de obril del oño
inmedioto onterior, se tuvo ol octor por subsonodo lo prevención

ordenodo en outos, en consecuencio, se odmitió o trómile lo

demonda, procediendo s rodicsrro, y con los copios simples de lo
demondo, se mondó emplozor o rqs outoridodes demondodos o
fin de que dieron contestoción o lo mismo,

4.'contesloción o lo demoindo. procticodos los emplozomienios de
ley, medionte sendos ocuerdos de fecho veinte de moyo de dos mil

veintidós, se tuvo o los outoridodes demondodos, conTestondo en
tiempo y formo, lo demqndo entobrodo en su coniro y se ordenó
dor visto ol enjuicionte con copio simple, poro que en el término de
Tres díos reolizoro lqs monifestociones que o su derecho
correspondieron y se hizo de su conocimienlo el término legol pCIro

omplior su demondo.

5." Autos de trómite. El ocho de junio de dos mil veinlidós, se

emitieron dos outos, en que lo solo de Ìnstrucción tuvo por precluido

el derecho de lo pcrte octoro poro omplior su demondo y por
perdido el derecho porq desohogor lo visto referido en el punto que

onlecede.

ó.' Aperturo del juicio o rpruebo. El ocho de junio de dos nril

veintidós, se cbrió eljuicio o pruebo, concediéndole o los portes un

térmíno común de cinco díos o fin de que ofrecieron los que
estimoron pertinentes.

7.-Pruebqs. Prevío ceriificqción, por auto de fecho veinlitrés de junio

de dos mil veíntidós, se ocordó sobre los pruebos oportodos y
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rotificodos por los portes; osÌmismo, se señoló fecho porCI el

desohogo de lo oudiencio de Ley.

8.-Audiencio de pruebos y olegotos. El dío once de ogosio de dos

mil veintidós, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegolos,

referido en el punio que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencio.

9.- Acuerdo de Pleno. Ël veinticinco de enero de lo presente

onuolidod, en sesión ordinorio el Pleno de este Tribunol ocordó por

moyorío de cuotro votos de los Mogisirodos Titulores de lo Segundo

y Tercero Solos de lnstrucción; y Cuorto y Quinlo Solos

Especiolizodos, con el vofo en contro del Secretorio hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; turnor

por conducto de lo Secreiorío Generol de Acuerdos, el expedienie

número TJA/l a514512022, ol octuolizorse lo hipótesis legol previs'fo

en el ortículo ló del Reglomento, en el senlido de que el proyecto

de resolución presentodo en eso fecho por lo Primero Solo de

lnslrucción de este órgono jurisdiccionol, no contó con lo

oproboción de lo moyorío de los iniegrontes del Pleno de este

Trìbunol.

'10.- Remisión de outos. El primero de febrero de dos mil veintitrés, lo

Segundc Solo de instrucciÓn, tuvo por recibido el expediente

TJA/l a514512022, pora el efecio de eloboror un nuevo proyecto de

resolución, lo que se efeclúo ol lenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol, es competenls 'polo conocer y

resolver el presente osunlo de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I ló frocción V de lo Consiitución Feder:ol, 
,l09 

bis de lo

Consiitución Locoli 1, 3,7, 84, Bó, 89 y demÓs relotivos y oplicobles

de lo Ley de lo moterìoi 1,16,18, inciso B), frocciÓn ll, inciso o) y f),

de lo Ley Orgónico.

3



4

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En iérminos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lc Ley de lo mcrterio, se procede c hocer lo fijoción

cloro y precisc de los punfos conirovertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, el octor señoló como octo impugnodo:

IV. ACTO IMPUGNA,DO:

1.. DEL PRES'DENTE MIINICIPAL DE CUERN.AYAC,A
MORELOS; se reclama lo inconsfifu cionotidad del
cobro por concepfo dei Derec ho por e/ Servicio de
Alumbrodo Público iDerecho de Alumbrodo
Público), requerido o lo porfe octoro único y
exclusivomenle duranfe /os perlodos de focturocion
del 30 DE NOVIEMBRE DFI. 2O2T AL 3T DE D,C,E,ï4BRE
DEL 2021 y 3l DE DICIEMBRE DE¿ Z02I AL 3 r DE ENERO
DEL 2022, e/ cuo/ reoliza o frovés de lo Comisión
Federo/ de E/ecfricidod.

2,- DEL TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAYACA
MORE¿OS; se reclomo lo ejecución y recaudoción
de/ cobro por conceplo del Derec ho por e/ servicio
de Alumbrado Público (Derecho de Atumbrodo
Público), requerido o lo porte octora úntca y
exc/usivornenfe duronte los periodos de focturocion
de| 30 DE NOVIEMBRE DEI. 2O2T AL 3T DE EI3IEMBRE
DEL 2021 y 3I DE DIC|EMBRE DEL 2O2r AL St DË ENERO
DEL 2022, e/ cuo/ reoliza o lrovés de la Comisión

F ederol de Electricidod. " SlC.

Persigulendo los siguientes prelensiones:

PRTMERO: Solicifo se ordene /o devo lución
debidomenie actuolizodo de to contidod pogodo
indebtdomenfe o /os autoridodes demondodos por
concep/o de Alumbrodo púbttco por la conttdad de
$9,088.30 (NUEVE MtL CCHENTA y OCHO pFscs
30/lA0 M.N./. Conespondienfe ot 1EFJAD} 30 QE

Í

Mismo que fue cabrodo olroves de comlsion Federor
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de Electrictdod en
demondodos.

favor de /os ouforidodes

Así mismo, So/iclfo se ordenê io devolución
debidamenle octualizodo de la contidod pogodo
indebidomenfe o /os autortdodes demondodos por
concepfo de Alumbrodo p,jblico por Ia conlidod de
$7,527.08 (S|ETE MIL QU/N/FNIOS VE/Nr/S/EIE PESOS

0B I 100 M.N.J. Conespondienle o/ PER,ODO 3 t DE

DICIEMBRE DEL 2021 AL 31 DE ENERO,DEL 2022. Mismo
que fue cobrodo o trovés de Comlsión Federal de
Electricidod en fovor de /os ouforidodes
demondodos. " Sic. r
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lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, po!,o,obordor este

punto, es de preciscr que, los cousoles de improöedencio por ser
:

de orden público, deben onolizorse preferentemenfe los oleguen o

no los portes, lo onierior de conformidod con lo. dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moierio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio ju¡isprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenof isiguiente:

,''
IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.z De conformidod con ló,dispuesto en el

último pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolre,uier instoncio en
que eljuicio se encuentre; dq,lol monero que si en lo
revisión se odvierle que existen olros cousos de
estudio preferenfe o lo invocodo por el Juez pors
sobreseer, hobrón de onolizoriê, sin otender
rozonomienlo olguno expresodo poi el recurrenle.

Cuyo exisiencio no se onolizoró en este opbrtodo

directo con el siguiente copÍiulo.

I Arlículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno
de los señolodos en esle ortículo, y en su coso, decretor el soþreieimiento

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuente: Semono
y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13. ,

i

' ir. . ,,por lener relocron

::

cousol de ìmprocedencio
dêlijuicio respeclivo.

rio Judiciol de lo Federoción

5
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Esto es osí porque si bien el ortículo 23 prevé diversos
cousos de improcedencio y todos ellos conducen o
dgcreiorlel sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor el
fondo del qsunto, de enfre ellos existen olguncs cuyo
',i:, :

oiöen de importoncio omerito que se estudien de:: ].

foúmo preferenie. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principío de definilividod que rige

...:

en el juicio de goronfíos, porque si, efeciivomente,
no se otendíó o ese principio, lo occión en sí mismo
es,improcedente, pues se entiende que no es éste el
momentó de ejercitorlo; y lo octuolizoción de este
motivo conduce ol sobreseimiento totol en el juicio.
Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo
cqusol propuesto por los responsobles en el seniido
de que se consintió lo ley reclomodo y, por su porte,
consideró de oficio que respecio de los restontes
octos hobío dejodo de exisiir su objeto o materio;
pero en revisión se odvierte que existe oiro de estudío
preferenie {inobservoncio ol principio de
dêfinitividod) que dqrío lugor ol sobreseimiento totol
en eljuicio y que, por ello, resultoríon inoiendibles los
ogrovios que se hubieren hecho voler, lo procedente
es invocor tol motivo de sobreseimiento y con bose
en él confirmor lq senlencio, oun cuondo por
diVersos mctivos, ol sustentodo por elreferido Juez de
Distriio.

El énfcsis es propio

Así tenemos qqe, en el presente juício lo outoridod demondodo
it, iil¿ii .

TESORERO MUNliFlnn.t¡:DË cUERNAVACA; MORELOS, opuso tos cousosi:þ,i

de improceden;g,io previstos en los frocciones ilr, lv y X, del ortículo

37 de lo Ley de, Jusiicio Administrotivo.

El tesorero rrnillpol monifestó que el enjuicionte consintió el ocio
reclomodo, yo que no impugnó oportunomente lo Ley Generol de
Hociendo Munlcipol del Esiodo de Morelos, que fue publicodo en

el Periódico oficicl "rierre y Libertod", número 3lsl, el 04 de enero

de 1a?4. ciló lo lesis oislodo con er rubro: "coNsFNTlMtENTc

TACITC,IMPROCFDFNCIA DEL AMPARO POR (LEYFS DE /NGRFSOS/ ".
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plic,odo lo Ley de
:ri;t:

'lvtorelos, poro el

los 37 último

este Tribunol
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Asimismo, opuso lo couso de improcedencio previsto en lo frocción

lX, del orlículo 3Z de lo Ley de Justicio Administrotivo, ol consideror

que se configurobo porque el primer oviso-recibo:que le expidió lo

Comisión Federol de Electricidod, fue pogoOo ei.l¿ de enero de

2022y, el segundo, el l5 de febrero de 2022. Por tonto, si presentó

su demondo el 17 de mozo de 2022, enïonces fue presentodo

exlemporóneomenle, ol hoberlo interpuesto después de los 15 díos

hóbiles que esloblece lo frocción l, del ortículo 40 de lo Ley de

Justicio Administrotivo. Citó lo iesis con el rubro: "CCNSENI/M/ENIO

TÁctTo, /MpRoCFDFNC/A DEL AMpARo pon fLEvEs: DE /NGREscs/ "

De iguol formo. dijo que en los recibos no deben estor los

operociones oritmélicos, porque los normos legoles que se citon

disponen el procedimiento matemótico seguido poro su cólculo.

Citó lo tesis con el rubro: "RESOLUCIÓN OEÏERM/NANIF DE UN
' 

-h,,

CRÉD/IO F/SCAL. RFQU/S/IOS QUE DEBE CONIENËN P,qNE CUMPL/R

CON LA GARANT/A DE LEGALIDAD EN RELAC/ÓN CON LOS
;,

RECARGOS. ". Ademós, el cobro del concepÌd,r " Derechos por

Alumbrodo Público", se hizo con fundomentoi,en uno normCI
;..'

generol como lo es lo Ley de lngre5e5,, poro el Municipio de

Cuernovoco, Morelos, poro el ejercicio fiscol del ,oño 2A19, en sus

orlículos 
,l4, 

numerol 4.3.5.2. Por tonto, el requerimiento de pogo y

el pogo mismo, consliluyen lo concreción de lo oplicoción del

orlículo reclomodo.

Y finclmente, consideró que el octo impugnodo no ofecto el interés

jurídico de lo porte octoro, porque no le fue o

lngresos por.o el mùnicipio de CuernoVoco,

No obstonte lo onterior, con fundomento en I

pórrofo, 38 y 89 primer pórrofo, de lo Ley de,lo

ejercicio fiscol 2022, sino lo correspondiente,ol oñcf i2Ol9. Así mismo,

lo que monifiesto lo octoro en sus rozones de imþùgnoción no se
':;

encuentron en los supuestos del pogo de lo,indebido, estoblecidos

en el ortículo 48 del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos.
i

i..i ,
os orîlrcu

:

moïeno,
:

i.,.,
iir: . :

7
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''

onolizo de oficioilos cousos de improcedencio y de sobreseimiento

del presente juicio, por ser de orden público, de estudio preferenie;

sin que por el hecho de que esïo outoridod hoyo odmitido lo
i

demondo se vdo obligodo o onorizor el fondo del osunto, si de
outos se desprende que existen cousos de improcedencio que se

ociuolicen.

Es osí como este Tribuncl que en pleno resuelve, considerc que
sobre el octo,impugnodo se configuro lo cousol de improcedencio
estoblecido en el orfículo 37, frqcción XVl, en relocíón con el

orlículo 12 frocción ll, inciso o), ombos de lo Ley de Juslicio
Adminisfroiivo del Estqdo de Morelos, y ortículo lg oportodo B),

frocción ll, inciso o), de lo Ley orgónico del Tribunol de Juslicio
Admínistrotivo del Estcdo de Morelos. En el oriículo ìg oportodo B),

frocción ll, inciso o), de lo Ley orgónico citodo, se estoblece que es

competencio del Pleno de este Tribunol resolver los osunios

sometidos o su,jurisdicción, por lo que conoceró de los juicios que
1., .

se promuevon en contro de cuolquier octo, omisión, resolución o
octuación de cqrócter odminisfrotivo o fiscol que, en el ejercicio de
sus funciones' diclen, ordenen, ejecuten o prelendon ejecutor los

dependencios que integron lo Administroción público Estoiol o
Municipol, sus orgonismos ouxiliores eslotoles o municipoles, en
perjuicio de los,iporliculqres; por su porte, el qrfículo l2 frocción ll,

inciso o), de lc Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

estoblece que son porles en el juicio, los demondcdos, quienes

tendrón ese corócter lq outoridod omiso o lo que dicle, ordene,
ejecule o lrote de ejeculor el octo, resolución o octuoción de
corócler odministrotivo o fiscql ímpugnodos, o o lo que se le
otribuyo el silencio odministrotivo, o en su coso, oquellos que los

suslituyon.

Así es, se octuelizo dicho couso de improcedencio, o fovor de lo
ouloridad demondodo pRESTDENTE MUNtctpAt DE CUERNAVACA,

I

MoREtos; porqu'e no es quien recoudo el pcgo del Derecho de
,,
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Alumbrodo Público; sino que, en términoside lo;dispuesto por el
ti

ortículo l4ó Bis¡, de lo Ley Generol de Hociendo Municipol del

Estodo de Morelos, quien lo reolizo es lo Ïesorerío Municipol, o trovés

de lo Comisión Federol de Electricidod. Esto octuolizo lo couso de

improcedencio previsto en lo frocción XVI del orlículo 37, de Io Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, razon por lo cuol

debe sobreseerse el presente juicio de nulidod, en reloción con lo

citodo outoridod demondodo, ol no hober dictodo, ordenodo,

ejecutodo o troiodo de ejecutor el octo moterioi de disenso; esto

en términos de lo dispuesto por el ortículo 38 frocción ll, de lo Ley en

ciio.

Del mismo modo, este Pleno advierte que, en el presente osunto, se

octuolizo uno cousol de lmprocedencio. consistenie en lo

inexistencio del octo impugnodo, lo cuol se encuientro previsto en

el ortículo 37, frocción Xl de lo Ley de lo moterio, que do como

resuliodo el sobreseimienio del juicio que nos ocupo, esto en

términos del ortículo 38, frocción ll, del mismo ordenomiento,

conclusión o Io que se orribo por los rozones y considerociones que

se exponen.

Se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en lo frocciÓn XIV

del ortículo 37 de lo Ley de lo moierio en concotenoción con lo

diverso frocción ll del oriículo 38, del mismo cuerpo normoiivo, que

o lo lefro disponen: I

i.
t.

Tnbund de Justicio
en contro de:

¡ Artículo *'14ó Bls,- Los derechos consignodos en este cqpitulo serón cubiertos en formo bimeslrol,
denlro de los primeros quince díos de codo mes, en los meses de enero, moao, moyo, julio,

sepliembre y noviembre, en los oficinos de lo Tesorerío Municipol o en los lnstiluciones outorizodos
poro fol efeclo.

"Artículo 37. El jutcio onfe ei
Ad ministrofivo es improcedenfe

Poro el cobro de esle derecho los oyunlomientos podrón celebror convghios con los compoñíos o
empresos suminisirodoros del servicio de energío elécirico. En eslos cosos, se deberó incluk el importe
de este derecho, en el documento que poro tol efecto expido lo ior-npoñío o lo empreso,
debiéndose pogor junio con el consumo de energío eléclrico, en el plozo y eh los oficinos outorizodos
por esto úllimo. , 

,

I
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Xl\/. Cuondo de los consfoncios de outos se
',1.,idS¡pren{e claromenfe gue ef gclo reclomado es

m'årlstente;
i'

El Tribunol debero analizor de oficto si cencL)rre
algvna couso/ de improcedencio de /os seño/odos
en esfe ortículo, y en su coso, decretar e/
sobreseimienfo del jutcio respecfivo.

' Artículo 38. Procede el sobreseimíenfo detjuicio:

It. cuondo duronte lq tromitación del procedimienfo
sobreviniers o oporeciese olguno de los cousos de
Írhprocedencío o gue se refiere esta Ley;(...),,

ì

Luidestocodo es propio.
'

Ahoro bien, el qrtículo I ló, frocción V de lo constitución polífica de
los Estodos Unidos Mexiconos, dispone:

"A,rtículo t !6.- Et poder público de /os esfodos seiJ : ' t- - -'--

diuJdiró, poro su ejercicia, en Fjecutivo, Legislolivo y
Judicial, y no podran reunirse dos o mós de esfos
poderes en une so/o persono o corporocion, ní
deposiforse e/ /egis/ofivo en un so/o indivjduo. Los
pÇderes de los Esfodos se orgonizørón conforme o la
Consfifución de codo uno de e//os, con sujeción o /os
sjg,uienfes normos;

(:l'
V. ¡Los Consfifuciones y leyes de /os Fsfodos deberón
i nstit uir T ritb u n oles de J usfi cio Ad mi nisf ro riv a, do /odos
de pleno autonomío paro dictar sus fol/os y
esfoblecer su argantzoción, funciono miento,
procedimienfos y, en su coso, recursos confro sus
resoluciones. Los Tribunoles fendrón o su corg o dirimir
los confroyersios que se suscilen entre to
odministroción público locat y municipa! y /os
porficulo¡es; impo ner, en los términos que dispongo
/,q¡l"y, /os sonciones o los servidores púbiicos /oco/es y
m,ç.rnicipofes por responsobi/rdod administrotivo
,,1'.
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grave, y o /os port¡culares gue incurron en ocfos
vinculodos con folfos odminnfrofivos groves; osí
como fincar o /os responsob/es re/ poga de /os

indemnizociones y sonciones pecuniorios que
deriven de /os doños y perjuicíos que ofecfen o /o
Hocienda Público Estofo/ o Munictpol o of pofrimonio
de /os enfes púb/icos /oco/es o municipo/es."

:
.i

Mientros que el ortículo 109 bis de lo Constitución Político del Estodo
:i

Libre y Soberono de Morelos, en lo que inteieso, e$toblece:
.":, ,

"ARIíCULO 709-bis.- Lo jusficto odministrotiva esfofo/
se deposifo en un Tribunoi de Jusficia Administrofivo
de/ Eslodo de More/os, dotodo de pieno jurisdicción
y oufonomío poro dictor sus fo//os, órgono

iurisdicciono/que no esforó odscrito olPoder Judiciol,
Dicho Tribunolde Juslicia Admtnisfrofivo fendró o su

cargo ei conocimiento y resolución de /os

controversios de corocfer odminisfrotlvo y frscal, que
se suscifen enfre lo odmintstroción público esfoto/ o
municipal sus orgonismos ouxi/iores eslofo/es o
municípales y /os porticu/ores; /o deferminoción de
exisiencio de conf/icfo de lnfereses; io emrsión de
reso/uciones sobre Io compofíbtlidad poro e/

desempeño de dos o mós emp/eos b comisiones con
corgo o /os presupuesfos de /os Poderes Públicos, /os

orgonismos públicos outónornos, /os municipios y /os

orgonisrnos ouxi/iores de lo odmimstroción pública,
esfofo/ o municipol; Io imposición en /os lérminos que

dispongo lo Ley, de /os sonciones ,o /os servidores

púb/icos por /os responsobi/idodes odministr,ofivos
que /o ley determine como groves y, o /os podicu/ores
que porticipen en ocfos vinculodos con dichos
responsobi/idodes, osí como fincor o /os responsob/es

e/ pogo de /os indemnizociones y sonciones
pecuniarios que deriven de los doños y periuicios que

ofeclen o io Hociendo Púbtico Esfolo/ o Municipal o
ol pofrtmonro de /os enles púb/icos esfofo/es, /o
Universidod Aufonomo de/ Fsfodo de Morelos y /os

Orgonism os Púbticos Aufónomos creodos por esfo

Constifución.
(...)"

l1
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Disposiiivos normgtivos:de los que se desprende que este Tribunol

de Justicio Admiiristroliv:o estó dotqdo de plenitud de jurisdicción,

permitiendo qu;e,,se reolice un onélisis de monero completo y eficoz
'..1

respecto de los dsuntos sometidos o su jurisdicción, en cuyo coso,

se dictorón sentencios que odemós de onulor los octos, podrón

modificorse e incluso estó irrvestido de focultodes poro hocer
cumplir sus determinociones, lo onterior en orcs de hocer efectivo
lo gcrontío de ecceso o lo justicio que instituye el ortículo lz de lo
Constitución Federol.

i

Por su porte los oriículos I de lo Ley de Justicio Administrotivo y lB,

lnciso B), frocción ll, de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiiva del Estodo de Morelos, estoblecen lo compeiencio
de este órgono jurisdiccio.lol con bose en lo siguiente:

:.

Arliculo l.' En er Esfodo de More/os, fodo persono
'frene derecho o confroverfir fos ocfos, oml'siones,
resoluciones o cuolquîer otra acluoción de corác\er
o,lminßtrotivo o fiscol emanado.s de dependencios
dël po¿e r,Ejecutivo del Esfodo. de los Ayunlamienfos
o de sus''orgonísmos descenfrorizados, que ofecfen
sus derechos e infereses /egifimos conforme a lo
diipuesro por Io consfituc ¡oi pon¡co de ios Ëstodos
Unidos Mexiconos, lo porticutor del Esfodo, /os
Irofodos lnfernacionoles y por esfo ley.

(...)

Artículo *lB. son otrtbuctones y compefencios dei
Ple

B) jCompefencíos:

l/, Resolverlos osunfos somefidos o su jurisdic cÍón, por
lo,que conoceró de:

ol, Los juicios gue se promuevon en contra de
cuo/quier octo, omisión, reso/ució n o octuoción de
cqrócfer odminisfro tivo a fisco/ gue. en e/ejercicio de
s,us funciones, diclen, CIrdenen, ejecufen o
prefendon ejecufor /os dependencios gue integron
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lo Administroción Públtco Esfofo/ o Municipol, sus

orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municipo/es, en
perjuicío de /os porticulores;

bJ Los luicios gue se promuevan cantra /o reso/ución
negativa ficta recoída o uno insfoncio o pefición de
un porticutor. Se enfenderd gue:se configuro Ia
reso/ución negofivo ficto cuondo /os ouforidodes
estofo/es o municipo/es o sus orgonismos
descenfrolizodos, no den respuesfo:o uno pettción o
insfoncio de un porttculor en el término que to Ley

seño/e. Lo demondo podró inferponerse en
cualquier tiempo, mientros no se produzca to

reso/ución expreso;

c) Los luicios en que se piida Io declorocion de
afirmofiva ficta, en /os cosos en gue osí procedct

conforme o Io ley recforo de/ octo. En esfos cosos
poro que procedo /o dec/olocion,, el octor deberó
ocompoñor o su demando, e/escrifo de so/icifud de
to prefensión deducido frenfe 'o Ia ouforídod
odministrofivo y e/ escrifo en e/ 'que so/icife lo

certifícocíón de que se produjo ta oftrmofiva ficta;

d) Los iuicios gue se promuevon en contra de
cuolquier octo o reso/ución de carÓcfer fiscct/,

producido por un argonismo descentrolizado esfofo/

o municipol, en ogrovio de /os porticulores;
i:,

e/ Los luicios que pramuevon /os ouforidodes de /o
Administroción Púbtico esfofo/ o :r¡unicipo/ o sus

orgonismos ouxi/ior.es o descerit{ro lizodos pora
confrove rtir un ocfo o reso/ució nt :iovoroble o un

parttcutor, cuondo esfimen gue es controrio o Io IeY;

f/ Juicios gue se enfoblen contro /oslreso/uciones que
nieguen lo devolución de un ingresö*:de /os regu/odos
por el Código Fisco/ de/ Fsfodo,'iindebidomenfe
percibidos por ei Esfodo o:,ios Muinicipios o cuyo
devolución procedo de conformidod con /os ieyes

fisco/es;

g) Los i uicios promovidos en confro de los

reso/uciones que impongon mu/fositpar tnfroccton o
/os normos odrninisirofivos esfoto/esro municipoles;

i
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''l

h/ Los luicios que se enfoblen por reclomociones de
pensiones y demds presfociones socio/es que
concedon los leyes en fovor de /os mìembros de /os
cuerpos policioies estofo/es o municipoles;

t) El pracedimiento odminìsfrodor soncionodor
esfoblecido en la Ley de/ Noforiodo de/ Fsfodo de
Morelos;

il tos juicics en /os que se reclome responso bilidad
potrjmoniol objefivo y directq c,tFsfodo, sin perjuicio
y conforme o /o Ley de lo moterío;

kl Los confroyersios gue se suscifen par ta
inlfprpre fo ci ó n, c u m p ti mi e nt o, rescisió n o t e r mi n o ci o n
de los confrofos de noturqleza odmtnistrqtivo o /os
que deriiien de lo Ley de ebro púbtìca y Servicios
re/ocionodos con lo mlsmo de/ Fsfodo de Morelos, o
de lo Ley Sobre Adguisic¡ones, Enoienociones,
Arrendqmienfos y Presfoción de Servicios del poder
Ejecutivo del Fsfodo Libre y Soberono de Moreios, o
de los Reg/omenfos Municipoles en dichos rnoferios;
l) Conforme o lo esfob/ecido en et qrtículo 123,
aparfodo B, froccion Xlll de lo Consfifución potífica
de los Estodos Unidos Mexicanos, conoceró de /os

luicios promovidos por /os miembros de ios
insfifuciones de seguridod pública, derivqdo.s de su
retoción ; odministrotiva con el Fsfodo y los
Ayuntamienfos, en contro de los seniencios
de,finitivos medionfe los que se imponen conecfiyos

i

discþlinorios y sonciones impuesfos por /os Consejos
de Honor y Jvstícta, con excepclón de los
responsobi/idodes a d mî nistrativ o s groves pre vistos en
t a,; L9y G en erol de Respo nso bi/ido des A dm i ni st r o tiv o s ;
m/, Þe /os confroyersios vinculodos con to proboble
v'iglacian o/ derecho de los servidores públicos de
elección popvlar cuyo periodo ho conc luido, de
recibir /os remunereciones que en derecho /es
conespondo, por e/ desempeño de un encorgo de
elección popular cuondo el periodo de su ejercicio
yo'ho concluído;

n) Los osunfos cuyo reso/ución esfé rese rvado at
Tribunol conforme o lo narmotivo op!ícoble;
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o) En coso de osunfos que ofecfen o particulores y
gue seon somefidos o su jurisdiccion, sup/ir Ia
deficiencio de lo quejo.
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Lo desiocodo es propio. ,,,

Como puede observorse, de los ortículos ironscritos se contienen los

octos jurídicos que son susceptibles de seriimpugnodos por medio

del juicio de nulidod y si bien es cierlo que, confôrme o ello, esto
,rl,

outoridod puede conocer de los ocfos, omisiones,i resoluciones o

cuolquie r otro actuacìón de carócter odminisf¡ralivo o flscot

emonodos de dependencios del Poder Ejecutivo del Esfodo, de los

Ayuntomienfos o de sus orgonisrnos descenfrqlizqdos, no menos
:

cierto es que, en el presente coso lenemos Cue 
¡in 

que existo uno

resolución en lo que lo ouloridod se hubiese pronunciodo, lo porte

ocloro pretende que se le reintegren los contidodes requeridos y

pogodos por concepto del DERECHC DE ALTJMBRADC PÚBL\CO

(DAP), desde el 30 de noviembre del 202t ol 3l de diciembre del

2021 y del 3l de diciembre del 2021 ol 31 d"'"n.ro del 2022:

pretensión que no es susceptible de impugnorse por medio del

juicio de nulidod y por tonto, lo procedente es sobreseer en eljuicio.

Lo onterior es osí, todo vez, que no existe uno resolución o

pronunciomiento expreso o ficlo emitido por los outoridodes

demondodos en reloción a los reclomociones pretendidos por el

impeironte, lo cuol constiluye un ele,mento indispensoble y

necesorio poro lo procedencio deljuicio contencioso.

Aunodo o o onTerior, conviene precisor lo que im ne el ortícu o48

del Código Fiscol poro El estodo de Morelos:

1:l
,,DE LAS DEVOLUCIONES, COMPENSAC/ONES Y DEL

ACRED/IAM/ENTO

Artículo 48. Cuondo el sujefo posivo,hoyo enferodo
contidodes derivados de operoçiones que no
produjeron /os ingresos que se :'þrovoron, hoyo

l5



I6

enferodo confidodes en exceso de los gue
'.j

legolmenfe esfobo obligado, o su sifuoción jurídico,
o de hecho no coinctdío con elhecho que generó e/
crédito fisco/, y siempre gue no hayo hqbido
repercusión o traslación del crédito fiscol lendrá
därecho a Ia devotución o compensoción de los
co4fidodes gue pagó indebîdomenfe o en exceso.
Las ouforidcdes fisco/es esfón obtigados o devo/ver
/o-s'contidcdes pogodos indebtdomenie y /os que
procedon de conformídod con /os /eyes fisco/es. Lo
devolucion podró hocerse de oficio o o peficîón del
inferesodo.

Fn:coso de contribuciones gue se hubieron refenido
o recoudodo o ferceros, la devolución deberó ser
solicífodo y sólo se efecfuoró o los conlribuyenfes o
qujenes se les hubiero retenído o recaudodo Io
contribucÍón de gue se irete..."

Énfosis oñodido.

Entonces, si bien es cierfc que, los contribuyentes que consideren

hcn enterodo contidodes índebidomente cobrcdos y que, de ser

procedente, lien'en derecho o lo devolución o compensoción de

los conlidodes que erogodos indebidomenle o en exceso. Los

outoridodes fiscoles estón obligodos o devolver dichos estipendios

y los que procedon de conformidod con los leyes fiscoles; cierto es

tcmbién que a dicho devolución debe mediqr petición o solicitud

del interesodo )¿,9ólo se efectuoró o los conlribuyentes o quienes se

les hubiero retenido o recqudodo lo confribución de que se trote.

Esto es osí, pues poro obtener unq respueslo debieron hqber

solicitodo qnle'';lo Auloridqd ohoro dernondodo los prestociones

que reclomon; por lo que se puede qfirmqr que no se oportó o juicio

pruebo que demuestre conducto olguno imputoble o lo

demondodo, pues ero su cbligoción ocrediior lo existencio del octo
u omisión otribuido o lo demosrdodo.

Eslo es, poro ocudir ol juicio odministrolivo, sí debe exislir uno

resolución expreso o ficlo por porte de lo outoridad demondodo,
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que resuelvo sobre lo petición de lo devolución de lo indebido que

prelende el juslicible.

En eso guiso, sobre el temo eljuicio odministrotivo no es procedente

mientros lo outoridod demondodo no, dicte uno resolución

definitivo, que couse un ogrovio ol gobernodo; sin este requisilo el

órgono jurisdicciorrot deberó decloror improcedenle el juicio

tromitqdo y, por ende, no resolveró el fondo del,osunto, sin onles

verificor los requisitos de procedencio previstos en los leyes

respectivcs pCIro lo interposición de cuolquier medio de defenso, yo

que los formolidodes procesoles son lo vío que hoce posible orribor

o uno odecuodo resolución de un osunto.,

En consecuencio, poro que procedo eljuicio de nulidod contro lo

devolución del Derecho de Alumbrodo Público requerido y
,:

presuntomente pogodo según lo expone lo pdrie octoro, se

requiere que éslo previomenle lo hoyo solicitodo o los

responsqbles, poro que esté en condiciones de exhibir,

obligotoriomente, lo resolución expreso o ficlo recoído en elosunto.

En ese sentido, el enjuicionte onexó o su escrito iniciol de demondo

los siguientes documenlcles:

1.- Copio certificodo del recibo deicobro o nombre
de Fomento Hotelero Morelensetl S.A. de C.V.,

expedido por lo Comisión Federol, de Electricidod,
del periodo focturado del 30 de noviembre de 2021

ol 3l de diciembre de 2021.
;

2.- Copio cerlificodo del ticlcet de pogo de servicio
de fecho cotorce de enero de dos,mil veintidós.

i.
3.- Copio certificodo del recibo dei.cobro o nombre
de Fomento Hotelero Morelensê r S.A. de C.V.,

expedido por lo Comisión Federol, de Eleciricidod,
del periodo focturodo del 3l de dicienrbre de 2021

ol 31 de enero de 2022.
''

17
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4.;: Copio certificoda del ticket de pogo de servício
de fecho quince de febrero de dos mir veintidós.

5,-lcopio certificcda de ro escrilurq número l6i ,84s,
volumen S3BS, pógíno 262 de fecho diecinueve de
octubre de dos mil cuolro.

Documentoles rque justiprecicdqs en su íntegridod y o lcs que se

concede volor probotoric en iérminos de lo dispuesto por el ortículo
437 frocción ll, 490 y Agt del código procesol Civil vigente en lo
entidod oplicodo de monero supletorio o lo Ley de lo moterio, en
nodo beneficion;o lo porte enjuicionte, pues de ellos no se odvierte
que hoyo mediodo solicitud previo o lq tromitoción del presente

JUrCrO.

conforme o lo dispuestc por er ortículo 3gó, del código de
oplicoción supletorio o lc Ley de ro moieric, ol ofirmor lo existencio
del oclo impugnodo y por ser el principol inieresodo en que
prospere su occiÓn y ol ser quien presento su demondo, bosodo en
los hechos que pretende demostror, correspondío cl impelronte
probor y no solo ofirmor que lq ouioridod ho negodo lo devolución
del concepto por derecho de qlumbrodo público que estimo
erogodo indebid,omente, pues el que qfirmo lendró lo corgo de lo
pruebo, de suls respectivos proposicioRes de hecho, y los hechos
sobre los que el odversorio lengo o su fovor uno presunción legol,
circunstoncic que no se colmo en el coso concreto.

Boio eso premiso cobe señoror ro que ol respecto dísponen los

ortículos 42, frocción lV y 4g, frocciones lll y lV, de lo Ley de lo
moterio, ordenon:

"Arfículo 42. Lo demondo debero confener;

(,..)

lV. El acfo, omisión, resolucíón o ocfuacion de
corocfer odminÌstrativo tmpugnodos;

t.
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de soportor lo

octo otribuido
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Artículo 43. El promovente deberá odjunlar o su

demondo:

lll. El documenfo en el gue consfe elocfo o resoluc¡ón
impugnada; 

,

IV. En e/supuesfo de gue se impugne uno reso/ución
negot¡vo o posifivo ficfos, deberá ocompqñor una
copio en lo que obre el sello de recepción de lo
insloncio no resuelfo expresomente por Ia

autoridod; ..." .

Lo destocodo es propio.

Quedo evidenciodo que, lo porte octoro sí liene lo corgo de lo

pruebo otinente o demostror lo existencio del ocïo impugnodo que

se lildo de nulo.

Como se odvierte, lo primero de los porciones normotivos, dispone

que uno de los requisitos que debe sotisfocer ,t! demondo de

nulidod, es precisomente que el demondonte, s'eñole el qcto,

omisió'n, resotución o octuqción de corócter odministrotivo que

impugno o trovés det procedimienlo seguido onte este Tribunol, lo

que implico que, con dicho señolomienÌo, ofirmo que ese octo;

omisión, resolución o octuoción de corÓcter odmlnistrotivo exisle.

Mìentros que, de lo segundo porción nor*otìio tronscrifo, se

oprecio que se impone ol occiononte el deber de odjuntqr o su

demqndo el documenTo en que conste el octo impugnodo y

lrotó nd ê da r¡¡colr t.'rñ nÉ¡a! ,Êr nntiliw¡t fi,-la deberó

ocompoñor olreferido escrito copio en que obre sello de recepción

de lq insloncio no resuelto.

Entonces, es CIl promovente o quien

corgo de lo pruebo poro demostror lo

o lo demondodo, todo vez que es quien ofirmó su exislencio ol

señolorlos y solicitor su onuloción. 
I

i

"
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No puede sosloyorse que lo pruebo documentol no es lo único
pruebo que con'forme o lo Ley de lo moterio puede ser ofrecido en
juicio, de ohí que se insisto en que lo porte octoro sí estuvo en

condiciones dq :sotisfocer ra corgo probotorio que por ley le

correspondío, pciro demostror sus ofirmociones.a
i

corgo procesol ,que no ocreditó, yo que no se oportó pruebo
olguno que demuestre que ocudió cnte lo autoridod demondodc
c solicitor lo devolución por concepto de derecho de oiumbrodo
público requerido y erogodo según refiere en su demondo, pues

conno se ho onolízodo debió solicitor o los demondqdos lq
devolución que prelende, y dorre lo oportunidod de que lo mismo
se pronuncioro ol respecto, y solo en el coso de que prelendo
inconformorse ion lq respuesto obtenidq, o bien cuqndo lo
demondodo omilo dor conteslocíón o lo solicilud plonteodo
(negolivo ficlo),r dichos ocros resulton impugnobles por medio del
juicío de nulidod, ospecto que se resolto por lo troscendencio que
implico lo omisión en que:ncurre lo porte que promueve ol tromitor
este juicio.

Por lo cuol, como quedó evidenciodo de los documentos que se

hon cnolizodo se concluye son ínsuficientes poro ocreditor en cutos
lo existencio delöcto impugnodo, resultondo el poirlmonio procesol
insuficiente poro ello.

Por todo lo onterior, es que se orribo o lo conclusión de que lo porte
ocloro, no ocreditó su dicho. no obstonte que estoba obligodo o
ello, conforme o los críterics de tesis obojo citodos:

')
ACTO RECLAMADO, [A CARGA DE LA PRUEBA DEL.
coRREspoNDE AL euEJoso. En er juicío de omporo
indirecto, ro porte quejoso riene ro corgo procesor
de ofrecer pruebos pora demostror ro vioroción de
gorontíos indivirduoles que olego, yo que, el que
interpone uno demondo de omporo, esró obrigodo

¡ crilerio odoptodo de ro resorución oe ompqro direcro odminisrrorivo 212/2Q2Q, der indice dersegundo Tribunol colegiodo en Moferiqs Renoi y Administrotivq del Decimoctovo circuilo.
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o estoblecer, directomente o medionle el informe
de lo ouloridod responsoble lo existenciq del oclo
que impugno y o justificor, con pruebos, que dicho
octo es inconstitucionol, ounqLre, incluso, los

outoridodes responsobles no rindron su infbrme
justificodo, coso en el cuol, lo ley estoblece lo
presunción de lo existencio de los octos, orrojondo
en formo totol lo corgo de lo pruebo ol peticionorio
de gorontíos, ocerco de lo irrconsfilucionolidod de
los oclos impugnodos.s

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuondo lo
outoridod señolodo como responsoble niegue en su

informe justificodo el octo que le otribuye el quejoso,

ésle tiene lo corgo procesol de: desvirtuqr esq

negotivo, y si no lo hoce, resultc, cloro que de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo 74,

frocción lV, de lo Ley de Amporo procede el

sobreseimienlo.¿

En consecuencio, es de declororse que se configuro plenomente lo

cousol de improcedencio en términos del ortículo 37, frocción XIV

de lo Ley de lo moterio, provocondo el sobreseimienlo del juicio

contemplodo en el diverso oriículo 38 en su frocciÓn ll; en

consecuencio, conforme o los disposiciones mencionodos y bojo el

principio de legolidod, exisie impedimento poro e:mitir lo resolución

en cuonto ol fondo.

Tiene oplicoción lo Tesis de lo Antiguo Solo Auxilior de lo Supremo

Corie de Justicio de lo Noción cuyo rubro y texto es el siguiente:

SOBRESEIMIENTO, MOTIVOS DE. Lo configuroción de

motivos de sobreseimiento, como suCede cuondo se

justifico que concurren cousos de improcedencio,
odemós de impedir el exomen del fondo del

negocio, debe estudiorse I oficioso Y

s IUS Registro No.210,7ó9, Jurisprudencio, Molerio(s): ComÚn, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles

ColegiJdos de Circuilo, Fuenle: Gocelo del Semonorio Judiciol de lo Fede.roción, 80, Agoslo de
1 994, Tesis: Vl.2o. J/308. Pogino:77 .

¿ No. Registroi 276,868, Tesis oislodo, Molerio(s): ComÚn, Sexto Époco, lnstqnciq: Cuqrto Solo,

Fuenle: Semonorio JudÌciol de lo Federoción, QuinTo Porle, XlX, Têsis:, PÓgino: 15.
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piêferentemente, por referirse o uno cuestión de
orden público en eljuicio de gcrontíos.

Énfosis oñodido.

sin que esic determinoción, conculque derechos fundomenToles o

los octores, pues si bien, el ortículo ro de la constitución Federol,

precisc, entre ofros cuesfiones, que en este poís, todos los personos

gozorón de los derechos humonos reconocidos en lo Constitución

y en los irotodos internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo

porie osícomo de los gorcniíos poro su proiección; que los normos

relctivos c los derechos humonos se inierpretarón de conformidod
con dícho Constitución y con iodos los trotodos iniernocionoles de
lo moterio, fovoreciendo en todo tiempo o lqs personos con lo

protección mós omplio, y que todos ros outoridqdes, en el ómbito
de sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor,
proteger y gorontizor los derechos humonos.

Los ortículos l7 consiitucionol y B. Numerol 1 (gorontíos judicioles) y

25, numerol I {protección judicior) de lo convención Americona
sobre Derechos Humonos, que reconocen el derecho de los

personos o que se les odministre jusïicio, el occeso o éstq órec y o
contor con un' recurso sencillo y rópido, o efectivo, de ninguno

monero pueden ser interpretodos en el sentido de que los ccuscles
de improcedencio previstos en los normos yo seo federoles o
locoles, seon inoplicobles, ni que esTos por sí, violon esos derechos.

Por el conirario, como el derecho de occeso c lo justicio esló
condicionodo o limitodo o los plozos y términos que fijen lcs leyes,

es cloro que en ellos tombién pueden estoblecerse los condiciones
necesorios o presupuestos procesoles poro que los orgonismos
jurisdiccionoles estén en posibilidcdes de entror ol fondo del osunto
plonteodo, y decidir sobre lo cuestión debotido.

En ese sentido;,|CIs cousoles de improcedencio estoblecidos en lo
Ley de lo moterio, tíenen uno existencio justificode, cn lo medido
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en que, otendiendo ol objeto deljuicio o recurso, o lo oportunidod

en que puede promoverse, o bien, o los principios que lo regulon,

reconocen lo imposibilidod de exominor el fondo del osunto, lo que

no lesiono el derecho o lo odministroción de justicio, ni el de contor

con un recurso sencillo y rópido, o cuolquier ofro medio de defenso

efectivo; pues lo obligoción de gorontizor ei'e "recurso efectivo" no

implico sosloyor lo existencio y oplicoción de los requisitos

procesoles que rigen ol medio de defenso respectivo.

Es decir, que el hecho de que Constitucionolmente, los outoridodes

en sus distintos ómbitos de competencio tengon lo imperolivo de

olender ol derecho que implique lo protecCión mós omplio en fovor

de los gobernodos, no significo que esto implique se dejen de

observor los requisitos formoles poro tql efecto.

lluslro lo onterior los tesis que o conlinuoción se lronscribe y se

oplicon por onologío ol presente juicio:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL

GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO, DE RESPETAR LOS

REQUTSTTOS DE PROCEDENCIA PREVII.IOS EN LAS LEYES

PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSAT. Si bien lo
reformo ol ortículo lo. de lo Constitución PolÍtico de
los Estodos Unidos Mexiconos, de 10ide junio de 201 l,
implicó lo modificoción del sistemo jUrídico mexicono
poro incorporor el denominodo principio pro

persono, el cuol consiste en brindor lo prolección
mós omplio ol gobernodo, osí como los trotodos
ínternocionoles en moterio de derechos humonos,

entre ellos el derecho o un recurso efectivo, previsto

en el ortículo 25 de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos, ello no significo que en

cuolquier coso el órgono jurigdiccionol debo resolver

elfondo det osunto, sin que importe lo verificoción de
los requisilos de procedencio previstos en los leyes

nocionoles poro lo inlerposición de,cuotquier medio
de defenso, yo que los formolidodes procesoles son

lo vío que hoce posible orribor o uno odecuodo
resolución, por lo que toles ospectos, por sí mismos,

t Époco: Décimo Époco, Registro: 2OO5717,lnstoncio: Primerq Solo, Tipo de Tesis: Jurisprudencio
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son insuficientes poro decloror procedente lo
improcedente. Amporo directo en revisión
3TA3P012, Centro Mexicono poro lo Defenso del
n¿eOio Ambiente, A.C. 28 de noviembre de 2012.
Cinco velcs. Ponente: Jorge Morio pordo Rebolledo.
Secretorio: Alejondro Costañón Rcmírez.

PRINCIPIO DE INTERPRETACIóN MÁS TEVORABIE A LA
PERSONA. SU CUMPIIMIENTO NO IMPTICA QUE LOS
ORGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL

i

EJERCER SU FUNCIóN, DEJEN DE OBSERVAR LOS
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA
NORMA FUNDAMENTAL. Si bien lo reformo ol criículo
lo. de lo Constitución Federol, publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el l0 de junio de 20il,
ímplicó el combio en el sistema jurídico mexicono en
reloción con los trotodos de derechos humonos, osí
co{¡o cen lo inter:pretocíón mós fovoroble o lo
persono ol orden consfitucionql -princípio pro
persono ,o pro homine-, ello no implíco que los
órgonos jurisdiccionoles nocionoles dejen de ejercer
sus otribuciones y focultodes de importir justicic en la
foqmo en que veníon desempeñóndolos ontes de loi i r'. '

citado reformo, sino que dicho combio sólo conlleva
olque sien los instrumentos internocionoles existe uno
protección mós benéfico poro lo persono respecio
de lo institución jurídicc onçlizodo, ésto se oplique,
sin que tol circunstoncio signifique que, cl ejercer tol
función jurisdiccionol, dejen de observorse los
diversos principios consiitucionqles y legcles
legolidcd, iguoldod, seguridod jurídico, debido
proceso, occeso efectivo o lo justicio, coso juzgodo-
, o;los restricciones que prevé lo normo fundomentcl,
yo: que de hocerlo, se provocoríc un estodo de
incertidumbre en los desiinotorios de iol función.

Amporo directo en revisión j131/2012. Anostocio
Zorogozo Rojos y otros. S de septiembre de 2012.
unohimidod de cuotro votos de los Ministros Luis
Morío Aguilor Moroles, José Fernondo Fronco
Gonzólez Sqlos, Morgorito Beotriz Luno Rqmos y
Seigio Sslvodor Aguirre Anguiono. Ausente: Sergio A.
vqlls Hernóndez. ponente: sergio solvodor Aguirre
Anguiono. Secretorio: Juon José Ruiz Çorreón.
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Amporo directo en revisió.n 289712A13. Jorge Mortín
Sontcno. I de octubre de 2013. Unonimidod de
cuotro votos de los Ministros Luis Morío Aguilor
Moroles, Alberto Pérez Doyón, Morgorito Beotriz Luno

Romos y Sergio A. Volls Hernóndez. Ausente: José

Fernondo Fronco Gon¿alez Solos. fonente: Alberto
Pérez Doyón. Secretorio: Jorge Antonio Medino
Goono. Amporo directo en revisión 3538/2013. Arturo
Tornós Gonzólez PÔez. 21 de noviembre de 20]3.
Cinco votos de los Ministros Luis Morío Aguilor
Moroles, Alberfo Pêrez Doyón, José ternondo Fronco

Gonzólez Solcs, Morgorito ,Beotriz Luno Romos y
Sergio A. Volls Hernóndez. Ponente;',Alberto Pérez

Doyón. Secretorio: Joþe Anlonio iMedino Goono.
Amporo directo en revisió n 4A5412A13. Bruno Violonte

Durón. 26 de febrero de 20]4. Cinco votos de los

Ministros Sergio A. Volls HernÓndez, Alberto Pérez

Doyón, José Fernondo Fronco GonzÓlez Solos,

Morgorilo Beotriz Luno Romos y Luis Morío Aguilor
Moroles. Ponente: José Fernondo Fronco GonzÓlez

Solos. Secretorio: Joel lsooc Rongel AgÜeros. Amporo
directo en revisión3212014. Crisviso'Lo Vigo, S'4. de
C.V. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los

Ministros Sergio A. Volls Hernóndez, Alberlo Pérez

DoyÓn, José Fernondo Fronco GonzÓlez Solos,

Morgorilo Beotriz Luno Romos y Luis Morío Aguilor

Moroles. Ponente: Alberto Pérez DoyÓn. Secretoric:
lrmo Gómez Rodríguez. Tesis de jurisprudencio

5612014 (.l0o.). Aprobodo por lo Spgundo Solo de
este Alto Tribunol, en sesión privcdo del ireinto de

obril de dos mil cotorce.

Así es, si bien lo reformo ol oriículo lo de lo Conslitución Federol,
..,i,.

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Feder:oción ell l0 de junio de

2CI11, implicó el combio en el sistemo jurídico mexicono en relociÓn

con los trotodos de derechos humonos, osí. como con lo
t;

interpretoción mós fovoroble o lo persono ol orden constitucionol

principio pro persono o pro homine - ello, no implico que los órgonos

jurisdiccionoles nocionoles dejen de ejercer sus otribuciones y

focultodes de ìmportir justicio en lo formo en que veníon

desempeñóndolos ontes de lo citodo reformo,r sino que dicho

aÊZJ



26

combio sol'r conllevo o que si en los instrumentos internocionoles
existe uno protección mós benéfico poro lo persono respecto de lo
insiiÌución jurídico onolizodc, esio se oplique, sín que iol
circunstoncio signifique que, cl ejercer tol función jurisdiccionol,

dejen de observcrse los diversos principios constitucionoles y legoles

- legolidod, iguoldod, seguridod jurídico, debido proceso, occeso
efectivo o lc jusiicio, cosc juzgodo - o lqs restricciones que prevé lc
normo fundcmeniol, yo que de hocerlo, se provoccrío un estodo
de incertidumbre en los destinotorios de tol función, por lo que el
esludio y cctuolizoción de ros cousoles de improcedencio como
requisilos técnicos poro el onólisis de unq è'ontroversiq, no qfecto lo
gorontío de occeso o lo justicio.

En consecuenciq, lo que procede es sobreseer el presente juicio
respecto de los octos impugnodos en estudio, en iérminos de lo
previsto por lo frocción il del ortículo 3g de lo Ley de lo moterio,
vigente, por octuolizorse ro cousol de ir.nprocedencio previstc en lo
frocción Xlv del ortículo 3z der mismo cuerpo normotivo.

Por lo expuesto y;fundodc, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol de Justicio Administrotivq dei EsTodo de
Morelos, es compelenle poro conocer y resolver el presente osunto,
en términos de;lo expuesto en el considerondo I del presente fallo.

SEGUNDO. - se configuro lo cousol de improcedencio estoblecido
en el ortículo 37;,frqcción XVl, en reloción con el ortículo l2 frocción
ll, inciso o), ombos de ro Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo
de Morelos, y ortículo lB oportodo B), frocción ll, inciso o), de lo Ley
orgónico del Tribunol de Justiciq Adminisfrstivo del Estodo de
Morelos, o fovor de lo outoridod demqndado PRESIDENTE

MUNICIPAL DE cuERNAvAcA, MoR,ELos, conforme lo expuesto en
el considerando fercero de eslo resolución.
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el presente osunto como defi y lotclmente
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TERcERo.- Se sobresee el presente juicio respecto del octo
impugnodo, de conformidod con lo dispuesto por: Io frocción ll, del
ortículo 38 de lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estado de
Morelos, en correloción o lo frocción Xrv, del ortículo 37, del mismo

cuerpo normotivo, conforme los monifesiociones verlidos en lq
porte finol de lo presente sentencio

CUARTO..

orchívese

concluido

nitiv

.l

Por moyoríq de cuolro votos lo resolvieron y firmoron

del Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivoi

los infegrontes

del Estodo de=
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Morelos, Mogistrodo'Preside¡te GUILLERMO ARRoYo cRUz Titulor de

lo segundo solo åç lnstruccioÄ'v-"pqnente en el ,presenie osunto;

MARTO OómrZ róp etorio de Estudie y Cuento hobiliTodo en

funciones de Mogistrod e lo Primero Solo lnstrucciónB, quien

emite volo porticulor; E ALBERTO ESTRADA
tl

ción; Mogistrodo
,\

CUEVAS, Titulor de lo Tercero Sqlo de lnstruc

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io Cuorto SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotiüos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Tiiulor de Io Quinto SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; en términos del

ortículo 4, frocción ly ortículo séplimo tronsitorio de¡lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Adminíslrotivo del Estodo de Morelos

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberlod'l númeró 5514 el

l9 de julio de 2017: onie ANApEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretcrio
:

Generol de Acuerdos, quien oÜtorizo y do fà.
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SE GENERAL
O CAPISTRÁNANAB

Lo presenle hojo corresponde o sentencio de fecho veiniidós rde
o Administrotivo,del

febrero de dos mil
veinlilrés, emilido por el Pleno delTribunol de JusTici Eslodo de Morelos,
dentro deì juicio de nulidod lJA/1oS/45/2022, promovido poi A EZ

SANDOVAL, en su corócter de opoderodo legol de pe[SOf'ì:O minodo
..FOMENTO HOTETERO MORELENSE'' S.A. DE C.V., en del Y Tesorero
Munlcipoles del Ayunlomienlo de Cuernovoco,

IDFA.

VOTO PARTTCUTAR QUE EMITE MARIO OóM¡Z T 87, REÏARIO DE

STRADO DEESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN FUNCIONES E IMAGI

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN. EN EL EXPEDIENTE UÚMTNO

T JA/"1'S/45 /2022.
i,i

Con el debido respeto, me oporto del sentido mläyoritorio que se

emile en esto sentencio. Por lo cuol, solicito se ogregue o lo

senlenciCI lo porte considerotivo del proyecto.que no olconzó
moyorío. El cuol es del tenor literol siguiente: '

"//. Consideroc¡ones Jurdicos.

Compefencio

',.i
El Tribunol de Jusficio Admintstrotívo:de/ Esfädo de Morelos,
f uncionando en Pleno, es compefenfe poro conocer y follor la
presente controvers¡o. Lo cornpefencto por mater¡d se surle o
fovor de esfe Tribunol par lo noturolezo jurídic,o de/ objefo del
litigio; yo que en esie juício de nulidod e/ ocfo tmpugnodo es

de carocier fiscol. Lo compefencio por territorio se do porque
/os ouforidodes o quienes se /es imputo /os ocfos, reo/tzon sus

funciones en e/ muntcipio de Cuernaveco,! l\/lorelos y en el
Esfodo de Morelos; lugor donde ejerce su jurisdicción esfe
Tribunol. Lo competencio par grado no es op/icob/e, todo vez
que e/ juicro de nulidod es de uno so/o insfoncio.

I

29
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2 Ësfo con fundomenlo en io dispuesfo por ros artículos Hó
fraccion v,', de /o consfitución Potítico de /os Fsfodos unidos
Mexicono s; 109 Bis de /o Consfifución potítico de/Estod o Libre y
soberono de Marelos; i, 3 frocción lx, 4 fracción il\, t6, tB inciso
B), fracción ll, inciso a), de lo Ley Orgónica det Tribunol de
Jusficio Adrninisfrofivo delEstodo de Morelos (en odelonfe Ley
Orgánîco); l, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relotivos y apticob/es de
lo Ley de Jusficia'Administrativa de/ Esfodo de More/os (en
odelonfe Ley de Jusficío AdmÍnlstrdliva); /os dos ú/timos
disposicione! esfofo/es pub/icodos el Ig de julio de 2012.

Precisión y exisfencio de /os ocfos impugnados.

3. Previo o abardar lo relotivo o /o certezo de /os ocfos
rmpugnodos, resulfo necesario precisor cuóles son esfos, en
términos de /o dispuesfo por /os orfícuros 42 fracctón lv y 86
frocción I de la Ley de Jusflcio Administrotivo det Fsfodo de
Morelos;debiendo señolorse que poro fo/es efecfos se onolizo
e rnferprefo en su infegridad la demando de nutidodç, sin
fomor en cuenfo /os calificofivos que en su enuncioción se
hagon sobre su ilegolidadto; osí mismo, se onalizan /os
docurnenlos que onexó o su demandan, c fín de poder
determinor con precisión e/ ocfo que impugno e/ c'cf or.

i

seño/ó comÞ ocfos'impugnodos /os tronscrifos en /os pónofos
L l..y LA uno vez onolizodos, se preciso que, se fiene como
qcfo impugnodo:

Lo recoudoción del cobro por concepfo dei Derecho
de Alumbrqdo Públtco realtzodo por eIAyUNIAM/FNIO
DE CUERN AVA.CA, MORFLCS, deriyodo de/ oviso-recibo'.t_

impreso el 02 de enero de 2A22, con fech o tímite de
pagCI 15 de enero de 2022, o frovés de /o COMIS/óN
FEDERAL DE FLFCIR/CIDAD, o carga de FOMFNIC
HOTELERO MORFLENSF S, A., par e/ período de
facturocion 30 de naviembre de 2021 of 3l de

e lnsloncio: Pleno. Fuente: Semonorio Jucicioi de lq Federoción y su Gocelo, Novenq Époco. Tomo Xt,
obril de 2000. Póg. 32. Tesis de Jurîsprudenciq. Número de registro 9001ó9, DEMANDA DE AMpARo.
DEBE SER INTERPRETADA EN SU INIEGRIDAD.
r0 lnslqncio: Segundo Solq. FuenIe: Semonorio Judiciol de lo Federoción, Séptimo Époco. Volumen lgÏercero Porte. Pó9. 159. Tesis de Jurisprudencio 9. ACTO REcLAMADO. su EXtsTENctA DEBE
EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUÊ EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE
SU CONST UCIONALIDAD.
rr Noveno Époco. Registro: 178475. lnstonciq: Tribunoles Colegiodos de Circuilo. Jurisprudencio.
Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo. Xxt, moyo de 2005. Moterio(s): Civil. Iesis:
XV-IJ.2O,C.T. J/ó. PógiNO: I2ó5, DEMANDA EN EL JUICIO NAIURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE
COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

4
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dtciembre de 2021; e/ cuol fiene ,.dentro de sus

concepfos e/ "Derecho de Alumbrodo Público 7.00%",
par Io contidod de $9,088.30 (nueve milochenfo y ocho
pesos 301 100 M. N./

ll. Lo recoudoción del cobro por conceplo de/ Derecho
de Alumbrado Público reolzado por eIAyUNIAM/ENIO
DE CUERN AV AC A, MORFLOS, derivodo:de/ oviso-recibo
impreso el 02 de febrero de 2022, con fech o tímite de
pogo 15 de febrero de 2022, a trovés de /o COM/SiÓN
FEDERAL DE ELECIR/C IDAD, o corgb de FOMENTO
HOIETFRO MORELFNSE S. A., por e/ período de
focturoción 3t de diciembre de 2O2t ol3 i de enero de
2022;e/ cuo/ fiene dentro de sus concepfos e/ "Derecho
de Alumbrodo Público 7.OO%", por Io confidad de
$7,527.08 fsiefe mtl quintenfos veinfisiefe pesos 0B I 100 M.
N./

ÏRIBUNAL DE JUSIICIA ADMIN]'IRATWA
DEt ES]'ADO DE MORELOS
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Lo exrstencio de /os ocfos impugnodos esfó demosfrodo con
lo copio certificodo que exhibió Ia , octora y pueden ser
consfotodos en los póginos 2l y 24 delproceso.

Cousos de improcedencio y de sobreseimienfo

Con fundomenfo en /os ortículos 37 ultimto',parrafo, 38 y 89
primer porrofo, de Io Ley de Jusficio Admtnistrotiva, esfe
Tribunol anoltzo de oficio /os cousos de improcedencia y de
sobreseimienfo de/prese nte juicio, por ser de orden público, de
esfudio preferente; sin que por e/hecho de que eslo ouforidod
hoyo odmitido lo demondo se veo obligodo o onalizar el
fondo de/ osunfo, si de oufos se desprende que exrsfen cousos
de improcedencio que se ocfualicen.

Esle lribuno/ que en P/eno resue/ve, considero que sobre /os

ocfos impugnodos se confíguro /o couso/ de improcedencio
esfob/ecido en el artículo 37, frqcción XVI, en re/ocíón con e/

artículo 12 frocción ll, incis o a), ombos de /o Ley de Jusficio
Administrotiva delEsfodo de Morelos, y ortículo I8 opartodo B),

fracción ll, incl'so a), de ta Ley Orgónica del,Tribunolde Juslicio
Admtnistrottvo de/ Esfodo de Morelas. 8n1, , e/ ortículo I B

oportodo B), frocción ll, inciso o), de t,V LeV ölgónico cito.do,

se estob/ece gue es compefencio del P/eno de esfe Tribunal

6

7

por lo quereso/ver /os osunlos somefidososu/
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conoceró de /os ju;cios gue se promuevon en contro de
cuolquier 'octo, omisíón, reso/ucién o ocfu actón de carócter
odminisfrotìua a fsco/ que, en e/ ejercicio de sus funciones
dícien, ordenen, ejecufen o prêfendon ejecufor /os
dependencios que rniegron lq Administroción público Fstofolo
Municipal sus orgonísmos ouxi/iores eslofoles o municipo/es, en
perjuicìo de fos porticulares,'porsu porte, elartículo t2 fraccion
/1, inciso o), de la Ley de Jusficio Adminisfrofivo del Esfodo de
More/os, estob/ece que son portes en e/ juicio, /os
demondodos, quienes fendrón ese carócfer lo ouforidad
omiso o Io que dicte, ordene. ejecufe o frofe de ejecutor el
ocfo, resolucíón o qctuoción de corácter adminislrslivo o fiscql
impugnados, o o lo que se /e ofrib uyo elsi/encjo odminisfrafivo,
o en su coso, oque/los que /os susfiiuyon.

8. se ociuoliza dicho couso de improcedencio, e fevor de /o
outoridod demondodo PRFS/DENIE MUNiC/PA L DE
CUERNAVACA, MCRFLOS; pCIrque na es quien recoudo e/
pogo de/ ;Derecho de Atumbrodo público; sino que, en
férmtnos de io dispuesfo por el ortículo ..46 Btstz, de to Ley
Generol de Hocienda Municipalde/ Fstodo de Moreros, quien
lo realizo es lo resorerío Municipal, a trovés de la comision
Federo/ de Etectricidad. Esto octuolizo ta couso de
improcedencjo previslo en /o fraccion xvt detortícuro 32, de la
Ley de Justício Administrotivo detFsfodo de Moreros, razón por
lo cuol debe sobreseerse el presenfe juicio de nuridod, en
relacion con /os primeros autoridodes demondodos, ol no
hober dictoda, ordenodo, efeculodo o tratado de ejecufor /os
ocfos impugnados; esfo en términos de io dispuesfo por e/
artículo 3B frocció n tt, de lo Ley en cifo.

Lo auforid'od demondodo IESORERO MUNIC/PA L DE
CUFRNAVACA, MORELCS, opuso /os cousos de improcedencio
previsfos en /os froccione s !tl, lv y x, del arlícuto 37 de Ia Ley de
J usficio Adrninisfrofivo.

ì2 ,A'rlículo *146 Bls.' Los derechos consignodos en este copítulo serón cubierios en formo bimeslrol,
dentro de los primeros quince díos de codq mes, en los meses de enero, mozo, moyo, julio,
septiembre y noviembre, en lqs oficinos de lo Tesorerío Municipol o en los lnstiluciones clulorizodos
poro lql efecto.
Poro el cobro de esle derecho los oyuntomientos podrón celebror convenios con los compoñíos o
empresos suminislrodoros del servicio de energío eléctrico. En estos cosos, se deberó incluir ej importe
de este derecho, en el documento que poro Tol efecto expido lo compoñÍo o lo em[resc,
debiéndose pogor junîo con el consumo de energío eléctrico, en el plozo y en los oficinos outoriiodos
por eslo úlÌímo.

9
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13.

Consenfimienfo del Acto Reclomodo.

10. E/ fesorero municipol dijo que lo octora consinfió e/ ocfo
reclomodo, yo que na impugnó oportunomenfe la Ley

Genero/ de Hociendo Munictpoitde/rEsfodo de More/os, que
fue publicado en e/ Pertódco Oficiot "Tierro y Liberf ad",
número 3151, el 04 de enero de t094. ,C¡tó /o,fesis ois/odo con
E/ TUbTO: ,,CONSENI/M/ENIO TÁCITO. /MPROCEDENC/A DEL

AMPARO POR (LEYES DE /NGRESOS/".

'11. No se configuro /o couso de improcedencio opuesto. porque
lo octora no esfó impugnondo Io consfilucionalidad de lo Ley

Genero/de Hociendo Munictpolde/Fstodo de More/os, sino ios

ocfos que f ueron precisodos en los pórrofos F. l. y g--l- de esfo
senfenclo. Nies op/icob/e o/ coso lo fesis que cifo Ia autoridad
demondodo.

Aclos consenfid os tócîtamenfe.
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12. EI fesorero municipol opuso Io couso der 'improcedencio
previsto en /o froccíón lX, de! ortículo 37 de Io Ley de Juslicio
Adminisfrativo. D|o gue se configurobo porque eiprimer oviso-

recibo que le expidió /o Comisión Federo/ de Elecf rictdod, f ue
pogado el l4 de enero de 2022 y, e/segundo, el i5 de febrero
de 2022. Por tonto, si presenfó su demondo el l7 de morzo de
2022, enfonces f ue presentodo extempo raneamente, ol
haberla interpuesto después de /os 15 díos hóbiles que
esfob/ece la froccton I, del ortículo 40 de lo Ley de Jusficio
Admintsfrotivo. Citó io fesis con e/ rubro: "CONSFNI/M/FNIO

TÁC:TO, /MPROCEDENC/A DEL AMPARO .POR ILEvES DE

/NGRESOS/ ".

No se configurd /o couso de improcedencio opuesfo. Todo vez
que esfe juicro debe regirse por la normo jurídtco que regula el
ocfo impugnado; es decir, lo ocforo esfd reclamando ta

recoudoción dei cobro por concepfo de/ Derecho de
Alumbrodo Públtco y, pretende, Ia devolución debidomenfe
octuo!ízodo de lo confidod pogodo indebidomenfe o /os

ouforidodes demondodos por concepfo' de alumbrado
público; esfo recoudoción y devolucíó
indebido, esfd regulodo por /os drspos

estodo de Morelos; específicomente e/ C

n el pogo de lo
es fisco/es de/

Fisco/ pora elod

a1
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:

Fsfodo de More/os, que en su artículo 42, últtmo porrofo,
drspone que "Lo obligación de devolver los confidodes a favor
de ios contrtbuyenfes prescribe en cinco oños o portír de que
nocto e/ derecho o /o devo/ución.".

14. silo ocfora,pogó los recibos e/ /4 de enero de 2022 y e/ 15 de
febrero de z02z; y lo demondo fue presenfodq e/ 17 de mono
de 2022, colmo hecho notorio, no han tronscurrido /os cinco
oños que esfoblece e/ código Fisco/ poro e/Fslodo de More/os,
por tonto, no se configura lo couso de improcedencio
opuesfo. Ni es oplicable o/ coso /o fesis que cifa to qutoridad
demondodo.

Fundsmentación',y molivación del octo.

15. Ël tesorero munictpal dijo gue en /os recibos no deben eslor /os
operociones orifméficos, porque los normos legoles que se
cifon disponen e/procedimienfo matemótico seguido poro su
cqlculo. Citó lo fesis con el rvbro: "REsoLUClóru ogrrRM/NANTE
DF UN CRÉD/IO FISCAL. REQU/S/TOS QUË DEBF CONIENER PARA
CL)MPLIRCON LA GA.RANIIA DË LEGALIDAD EN RFLAC/ÓN CON
LOS RFCARGOS. ". Ademós, e/ cobro de/ cçncepto ,,Derechos

por Alumbrodo P'úblico", se hzo con fvndomenlo en uno
normo generolcomo /o es lo Ley de /ngresos pora et Municipio
de cuernavoce, Morelos, poro el ejercicio fisco/ det oño 2QIg,
en sus ortículos 14,'nLtmerot 4.3.s.2. por tonto, el requerimientç
de pago y 'el pogo mismo, const'ituyen lo concreción de lo
a plicaci o n d el qrtíc ulo reclomodo,

1ó. Lo couso de improce,cencio opuesfo por lo demondoda, seró
anolízada posferiormenfe, yo que to ategodo fiene esfrecho
relactón con e/ f ondo de/ osun/o p/onfeodo.i3

lnterés jurídico

17. F/ tesorero municipol dijo que /os ocfos impugnodos no /e
ofecfon e/ inferés jurídico de /o octera, porque no /e fue
oplicodo tci Leyde /ngresos poro et municipio de cuernovoco,

r3 Novenc Époco, Registro: 187973,lnslqncio: Pleno. Jurisprudencio, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: XV, enero de 2002, Moteiio(g: común, Tesis: p./J. r¡s¡zooi, iáéi*,s.
IMPRocEDENCIA DEL JUlcto DE.AMpARO. srsE HAcE vnLen úN¡ cAUSAL euE TNVoLUCRn eL elruoro
DE FoNDo DEL AsuNTo, oegrRÁ DESESTIMARSE.
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More/os, para ei eiercicio fisco/ 2A22, sino /o conespondienfe o/
año 2019. Así mismo,lo que monifiesfo /c oclora en sus rozones
de impugnoción no se encuenfron en /os supuesfos de/ pogo
de /o indebido, esfob/ecidos en e! ortícuto 48 delCodígo Fisco/
poro e/ Eslodo de More/os. 

:

18. No se confìguro /o couso de improcedencio opuesfo por el
fesorero de mondodo, porque si /o octora citó enóneomenfe
la Ley de /ngresos de/ Municipio de Cuernovaca,,Morelos, poro
e/ ejercicio fisco/ 2A22, eso no es obslóc uloi poro onqlizor el
fondo de/ osunfo, yo que /os dos ovisos-recibos no confienen
fundomentocion /ego/. Ademds, conesponde o esfe lribuno/
aplicor ei derech o y a Io octora decír /os hechos.

19. En reloción o lo manifiesfo /o outortdod dernandodo en e/

sentido de que las rozones de impugnación no se encuentron
en /os supueslos de/ pogo de /o indebido, esfob/ecidos en el

ortículo 48 del Código Fisco/ poro e/ Eslodo de More/os; esfo

seró moterio de onólisis al esfudior el fondo de/ osunfo
plonfeado.la

20. Hecho e/ onó/isis inteiecfivo o coda uno de /os cousos de
improcedencio y de sobreseimienfo previsfos en /os ordino/es

37 y 38 de /o Ley de Juslício Administrotivo, no se enconlró que

se configure alguno.

Presunción de legolidod

Los octos impugnodos se prectsoron en /os pónofos 8. L y gJL
de esfo senlencio

En Io Repúb/ico Mexicono, osí como en el estodo de Morelos,

/os ocfos de outorídad gozon de pres uncÎón de legolidod, esfo

en términos de/ primer pórrafo delartículo l6 de lo Consfif ución

Potífica de /os Esfodos Unidos Mexiconos de/ gue se odvierfen
/os reqursifos de mondomlenfo escrifo, autoridod compefente,
fundome ntoción y motivoción, como goronfös instrumenfoles
que, o sL) vez, reve/on /o odopción'en el régimen iurídico
nocionol del prìncípio de legolìddd, coma uno gorantío del
derecho humono o /o segu rtdod iuridica, ocorde ol cuoi /os

22.

i

*"*@stoncio:Pleno,Jurisprudencio,Fuente:SemonorioJudicioldelo
Federoción y su Goceto, Iomo: XV, enero de 2002, Moteriq(s): Común, Tesisl F;/J. 135/2001, Pógino: 5.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SISE HACE VAIER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO

DE FoNDo DEL AsuNTO, oegrnÁ orsrsTtMARsE. :
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autoridodesisó/o pueden hocer oquella que expresomenfe /es
foculton /os:/eye5. rs

23. Por lo fanto, Ia carga de to pruebo de lo itegalidod de/ ocfo
impugnodo le conesponde o lo porte ocforo. Esfo
adminiculodo o /o dispueslo por er arfículo 3g6 del código
Proceso/ Cii:il pora e/ Esfodo Libre y Soberono de Morelos de
oplicaciÓn comp/e mentoria o ta Ley de Jusfic ìo Adminisfrotivo
que esfob/ece, en E porie que intere.so, que la porfe que
afirme fendró lo carga de Ia pruebo de sus respecfivos
proposiciones de hecho, y /os hechos sobre los qL/e e/
adversario fengo o su fovo r una presunció n tega!.

Rozones de impug nocÍón.
l

24. Lo porte oc{e¡o plonteo dos rqzones de impugnación, /os que
pueden sei consu/todos en /qs póginos 06 a t9 delproceso. En
/os que seño/ó to ilegotidod de /os ocfos impugnodos porque;

o. De /os qrtículos fronscritos de la ley de ingresos poro e/
Muntcipio de Cuernevoce Morelos, se odyierfe que en
principto esfob/ecen un dere cho porlo presfoc ion y eluso
det seryicio de olumbrada púbtico, sin emborgo, o!
determinor su cuonfío se despre nde cloromenie que en
reolidod esfó creondo (grovondo) uno confrtbuciónsobre
el consumo de energío etéclrico, pues dichos precepfos
/ego/es prevén que /os derechos por seryicio de
alumbrado ptiblico se poguen op/icóndose en el
consurno toriforio esfob/ecido por la propta comisión
Federolde Eiecf,"icidod, lo que se lroduce que realmenfe
se esfó esfob/eciendo un gravomen sobre dicho
consurno, y no en reloción con e/ cosfo del referìdo
servicio público de alumbrodo, rozón por to que
logicamenfe no puede esfimorse que /o corgo tribuforio
gue impone lo ley de ingresos poro et Munictpio de
cuernovoco More/os, constituya uno con troprestación
por elservicio o gue se refiere, todo vez gue e1 cobro de/
derecho se //evo o cobo en función de los torifas de

I
consurno de energía eléctnco esfob/ecidos por Ia otvdida

I5 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CNR¡CrrRiSTIcAs DE SU DoBLE FUNcjQNAIIDRo n¡rÁxoosE DEL AcToADMlNlsTRATlvo Y su nenctó¡t coN EL DrvERso DE rNTERDtccróñ br LA ARBTTRARTEDAD y ELCoNTRoL JURlSDlccloNAL. Époco; Décimo Époco. Registro: z.oosldo. tnstoncio: Tribunolescolegiodos de circuilo, Tipo de Tesis: Aíslodo, Fuenle; cãceto del semonorio Judiciol de toFederoción. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Moterio(s); Conslitucionol. Tesis: lV.2o.A.5l K (10o.)
Pógino:2239.
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compoñío suminisfrodoro. Sin dorse Io lógico que debe
existir enfre e/ objefo de uno contribución'y su bose, por el
controrio, esfe principío se rornpe en e/ coso porticular,
puesfo gue ninguna reloción exisfe enfre to que se

consume de energío eléctrico y la conttdod que debe
pogorse por elservicio de olumbrodo público.

.:l

Lo que resu/fo confrorio a Io Consfifución Políttco de /os

Estodos Unidos Mexiconos en otenciéh o gue octuor
invode /o esfero jurídico de/congreso de Ia L)nion, /uego si

dichos cobros fiiodos en un porcentaje respecfo de/
consurno resu/ton ínconsfifuciono/es, por disposición de /o

lunsprude ncía lo cuo/ es obttgof orio poro esfe H. Tribunol

de Jusficio Adminisfrotivo det Eslodo de More/os en
férmrnos del artícuto 217 de Io Ley de ,Arnporo, los ocfos
impugnodos se deberon declorar cor4o pogo de lo
indebido, y en consecuencio se debera:äe ordenor o /os

ouforidodes demondodos devuelvon /os contidodes
cobrodas, puesfo que si bien es cierfo la que cobro el
suministro de energío eléctrico es /o Comisión Federal de
Electricídod, también lo es que esta último /o enlera onfe
/os outoridodes demondodos en bose, o/ convenio de
coloboroción que fiene el oyuntomiento de Cuernovoco
More/os y CFE.

Que vloio en su perjuicio el ortículo 3t fracción IV de /o
Constifución Federal, en reloción con e/ diverso 48 del
Código Fisco/ de/ Esfodo de Morelos vigenfe. en virtud de
que esfob/ece e/ pogo por conceplo de Alumbrodo
público ofendiendo o uno torifa no moyÒr al l0% respecfo
de/ consu mo totolde Energ ía Etectrtco yho de ocuerdo o
ta presfoclón de esfe servicio por parte de/ Estodo,

debiendo fomorse en cuenf o poro fijor Io tarifa e/ cosfo
de/ derecho únicamenfe y'cobrorse po,:iguo/ o fodos /os

que rectban dicho derecho, con indöpendencio del
consumo de energ ío etéctrico. ,"

I,',,'
Que en lo ,!ey de ingresos municipo/ dg- referencio, se

f undomenfa el cobro por concepfo de olumbrodo
púbtico refiere que se pagoró uno torifo de hosfo el I0%

de/ consumo fotol de energío eléctrico, originando que,
por un nnismo servlcio, se cobren contidodes disfinfos, de
lo que se co/igue que e/ cobro gue nos ocupo y que
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constttuye e/ ocfo impugnodo violo /os principios de
equidod y prcporcianolidad fribufaría, yo que no
afienden pora lo deferminación de ta cuolo
conespondienfe de los derechos o lo reloción enlre e/
cosio de/ servicio y la cuofo mismo, sino o un elemenfo
extraño ol servicio corno es el consumo de energío
eléctrica, de tolsuerte que /os hobitante.s de/ Municipio de
Cuerr1qvaco, More/os pogon diyersos confidodes
dependiendo olconsumo de Luz que consumen, sírvose
de ejemplo ta sþuiente, si lo parte ocfora bqjo su
producción y por ende su consumo de luz, na por eslo
necesiforo mós servicio de Alumbrodo pubtico por porte
del ayunfomien,fo, lo qve eyrdente mente rompe con los
principios de equidod y proporcionolidod tributaria.

25. cifó ios fesis con los rubros: "ALIJMBRADO púBLtco, DERFCHOS
POR SFRVIC/O DE. IAS LEYES O CÓOICOS ICCAIES QUF
ESIABLECFN COMO REFERENC/A P,ARA SU COBRO LA
CANI/DAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DF FNFRGÍA
ELÉCIR/CA SON /NCONSNIUC/ONALFS PORQUË INVADEN LA
ESFERA DE ATR/BUC/ONFS DE LA FEDERACiÓN. ";
,,CONTR/BUCIONES 

SOBRF ENFRGIA Ë'IÉCIR/C A. ELARIíCULC 33
DE LA LEY DE /NGRESOS DË SAL/NA CRUZ, TEHIJANTEPEC,
CAXACA, AL FSIABLECFR MATERIALMFNIE L)N IMPUESIC DE
DICHA NATURALEZA, ES VICLATORIO DEL ARTíCULC 73,
FRACC/ÓN.XXIX, NUMERAL 5O., /NC/S O A) DE LA CCNSI/IUCIÓN
POLíTICA DE LCS ESIADOS UNiDCS MEXiCANCS. ",.

''ALI,JMBRADO PÚBLICO, CONTR/8UCIÓ¡I POR SFRWCIO DF. FL
ARTíCULO 3I, FRACC/ÓN I, DE LA LEY DF /NGRESOS PARA Et
MUN/C/P/O DF LTON, GUANAJUATO, QUE ESIABLFCF CCMO
REFFRENCIA PARA SU CCBRO LA CANT/DAD QUF SE PAG,A PCR
FL CCNSIJMO DE ENERGí¡, TÉCTB/CA, ES INCONSI/IUC/ONAL
PORQUE iNVADE LA ËSFERA DE ATRIBUCICNES DE LA
FEDFRAC/ÓN."; "CCM/SIÓN FFDFRAL DE ELFCIR/C/DAD. ACTÚA
COMO PARTICULAR FN AIJXILIO DE LA ADM/N/SIRAC/ÓN
PÚgtICE MUNICIPAL CUANDC DETERMINA Y RECAUDA EL

DFRECHO POR EL STRWCIO DE ALI.JMBRADC PÚBLICO."; "PAGC
DE LO INÐ,EB/DO Y SALDO A FAVOR. CONCEPIO Y
D/FERENCA$,'i; "DiEVOLUC/óN DEt pAGe DE LA /NDEB/DO.
CUANDC ÐqR/VA DF UNA RESCLUC/ÓN JUDIC/AI POR HAEERSF
DECLARADO /NCONSI/IUCIONAL tA NORMA CONFCR ME A LA
CUAL SE ENIERÓ F-TRIBIJTO, DEBE /NCIUIR LA CCNIR/BUC/ÓN
P AG AD A, SU ACTU ALIZACIÓ¡V Y LOS INIFRESFS
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CORRFSPOND/FNIES AL PERJUIC|rC. CCAS/CNADO AL

CCNIR/BUYENIE. "; "DERECHCS POR SERV/CCS. SU

PROPCRC/ONAL/DAD Y EQUIDAD SF R/GEN PCR UN S/SIEMA

D/Sï/NIO DFL DE LOS /MPUESIOS." y "JURISPRUDENC/A SCBRE

iNCONSI/IUC/ONALIDAD DË UNA LEY. EL TR/BUNAL FFDFRAT DF

JUSI/C/A F/SCAL Y ADM/N/SIRAI/VA SE ENCUENIRA OBL/GADO
A APLICARLA, S/EMPRE QUE SEA PROCEDENIE, AL JUZGAR LA

LEGALIDAD DE UN ACIO O RESOLUC/ÓN TUNDADOS ËN FSA

LEY,''.

26. El fesorero mun¡c¡pc,l demondado, sosfuvo lo legalidod de/
cobro reoltzodo. Dijo que /os rozones de impugnoción son
infundodos por inoperonfes. 

,

Problemátíco jurídÍco o resolver.

27. La /ifis consisfe en determirtor Io /ego/idod, de /os ocfos
impugnodos, o Io luzde /os rozanes de impugnación verfidos.

Anólisis de fondo.

28. Fs fundodo /o que seño/o Io porte ocforo.

29. Paro reso/ver esfe osunio, se tomoro el criterio de
inferpretocion funcionol, o través de /o utilizacion de/ típo de
argumento De Autoríddd.ta Lo interpretocion f unciona!,
ofiende o /os fines de lo normo, rnós otlo de su literolidod o su

sisfemoficidod; en esto inferpretoción exisfen siefe fipos de
orgumenloslT, dentro de /os cuo/es se destoco en esto
senfencio e/ De AutorÍdad, que ofiende o lo docfrino, lo
jurisprudencio o o/ derecho cornporodo.

30. Se lomo como orgumenfo De Autoridod elemítido por elPleno
de lo Supremo Code de Jusficio de Io Noción en ta
jurisprudencío temotico número p. 6. i;con e/ rubro:
''ALIJMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SFRWC/C DE, LAS

LFYFS O COD/GOS LOCALES QUE FSIABLECEN COMO

r¿ Juon José Olvero Lópezy otro. "Apuntes de Argumentoción Jurisdiccîonol'1.:lnstilulo de lo Judicoturo
';.Federol. México. 2006. Pó9. 12.

rz A) Ieleológico, si se coÁsidero lo finolidod de lo ley; B) Histórico, lomondo como bose lo que otros
Iegislodores dispusieron sobre lq mismo hipótesis o onolizondo leyes previos; Ç) Psicológìco, si se busco
lo voluntod del legislodor histórico concreto de lo normo o interpretor; D) Progmótico, por los
consecuencios fovorobles o desfovorobles que onojorío un lipo de inlefpretoción; E) A porlir de
principios jurídicos, que se obtengon de otros disposiciones o del mismo enunciodo o interpretor; F)

Por reducción ol obsurdo, si unq formo de enlender el texlo legol implicq und consecuencio inocionol;
y G) De ouloridod, otendiendo o lo doctrino, lo jurlsprudencio o ol derecho comporodo.
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REFERFNC/A PARA SU COBRO LA CANIIDAD QUE SE PAGA PCR
EL CONSUMO DE ENFRG/A ELECIR/CA SCN
/NCCNSI]IUC/ONALES PORQUE /NVADEN LA FSFERA DF
AIRIBUCIONFS DE LAFEDFRACION.',i8, porque esfo fesis onoltza
/o conslitucionolidod de /os disposiciones /ego/es que cobron
el Derecho;,de Alumbrodo Público tomando como bose /o
contidod gue se pogo por consumo de energío etectrico. resis
que se tronscribe o confinuøcian:

"ALIJMBRADO PÚïLICO, DERECHOS POR SERY'C'O DE.

¿,4S LEyES O CÓOIOOS TOCAIES QUE ESTABIECEN
COMO REFERËNCIA PARA SU COERO LA CANTIDAD
QUE SF PAGA, POR EL CONSUMO DE ENERGíA
FI.ECTRICA SON INCONST'TUC'ONAIES PORQUE
INYADEN LA ESFERA DE ATR'8UC'ONES DE LA
FEDERACIó¡I.

De confo rmidod con lo dispuesfo en el ortícuto 73,
frocción XXIX, inclso 5o., subinciso o), de lo
Consfifución, es faculfod del Congreso de ta Unbn
esfob/ecer cantribuciones sobre e/ consurno de
energío eléctrica; ohora bien, cuondo en /os códigos
y leyes /oco/es se prevé que /os derechos por servicio
de alumbrodo público se colculen tomandose como
bose lo canfidad que se pogo por consumo de
energía elecfrtco, en reo/idod se esfob/ece un
gravomen sobre dicho consumo y no un derecho
previslo por lo /egisloció n local. En efecto, debe exisfir
una lógico enfre e/ obiefo de uno
co cton Y su bose, principio gue se rompe en
cosos como éptos, pues ninguna reloción hoy e ntre lo
gue se consume de energío eléctrica y lo contidod

.t'que debe pogorse por e/ seryicio de olumbrado
público, debiendo conc/uirse que en reotidad se lrofo
de uno contribución esfob/ecidq por /os /egis/ofuros
/ocoles ol consumo de fluído eléctrico, con lo cual
invoden lo esfero de focu/fodes exclusivos de lo
Federocion y contravienen lo Consfifución General
de /o Repúb/iss. ic

re Séptimo Époco, Regisiro: 900558, Instqncio; Pleno, Jurisprudenclq, Fuente; Apéndice 2000, Tomo t,
Consl , Jurisprudenclq Hislórlco, Moterio(s): Constilucionol, Tesis: ¿0, pógino: ó54. Observociones: Noto:
lnlerpreto un reglomento que fue obrogodo, pero contiene un criferió relevonte en reloción con los
liberlodes de comercio y de libre concunencio.
ìt Registro digitol: 20ó022,'Jnstoncîo: Pleno. octovo Époco. Moterios(s):Tesis: p. ó. Fuente: Semonorio
Judiciol de lo FederociÓn. Tomo l, Primerq Pqrle-1, Enero-.Junio de l9gg, pógino ì34. Tipo:
Jur¡sprudencio.
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31. En esfo jurisprudencio e/ Pleno de /o Supremo Corfe de Jusficio
de /o Noción, concluye que, de conform¡dod con /o dlspuesfo
en e/ ortículo 73, frocción XXIX, incrso 5o., sub inclso o), de Ia
Consfitución Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, es

facutfad de/ Congreso de Io LJnión estob/ecer confribuciones
sobre e/consumo de energío eléctrica; ohoro,bien, cuondo en

/os códigos y ieyes /oco/es se prevé que /os derechos por
servicio de olumbrodo público se co/cuien tomondose como
bose /o confidod que se paga por consurno de energío
eléctrico, en reolidod se esfob/ece un grovamen sobre dicho
consumo y no underecho previsfo por loiegisioció n locol. Que,
debe exisfir uno reloción logico enlre e/ obiefo de uno

confribucion y su bose, principto gue se rompe en cosos como
éstos, pues ninguno relacion hoy entre /o gue se consume de
energío eléctrico y lo contídod que debe pogorse por e/

servicio de o/umbrodo público, debiendo conc/uirse que en

reo/idod se troto de uno confríbuciÓn estob/ecido por /os

legistoturos /oco/es o/ consum o de fluido e!éctrico, con /o cuo/
invoden /o esfero de focu/fodes exc/usivos de':/o Federación Y

contravienen /o Constifución Generol de /o RepÚb/ico.

32. Lo fesis P. 6, es uno iurisprudencio lemátÍco o generol, que

surge al fijor /os vo/ores o principios superiores Que rigen en io
Normo Supremo con Ia finolid,od de seño/or su senlido Y

o/conce; esto es, otribuir un signific ado iurídico oi fexfo de /o
mismo, de modo fo/ que se reconozco cuales /o conducto o

/o que esfó ob/igondo, prohibiendo o permifiendo mós olla de
la norma esfudiodo, definiéndose crilerios genéricos que no

só/o son aplicobles o/ fexto legal declorodo inconslttucionol,

sino que conforman verdoderos prolofipos op/icob/es o fodo
norma que fengo vicios sími/ores que determinen su

descoiific ocian con e/ fenor consfitucionol; Q,Uê eñ e/ coso en

esfudio, fl.¡o /os vo/ores o principios superiores, jque rigen en /o
Normo Supremo, de lo cuo/ se desprende que ef Pleno de lo

Suprerno Corfe de Jusficio de lo Noción:dispuso gue son

inconsfifucionoles los leyes o códigos locoles,igue esfoblecen

como referencio poro el cobro de los derecfos por servicios

de alumbrodo públîco, lq cantidqdi,i gue se ,ipogo por el

consumo de energío eléclricd, porgue invoden Io esfero
jurídico de los dtribuciones de lo federo cìón. : 

,

i.

33. Conforme a! criterio de inferpretoctón func|o'nol, delfipo de

orgumento De Autoridad, bosodo en tesis de jurisprudencio
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numero P. 6, son inconstifucionoies ios /eyes o códigos locoles
que esfob/ecen cama referencio pora e1 cobra de /os
derechos porservfcios de olumbrodo público, la cantidod que
se pogo'porelconsumCI de energía eléctric1, parque invaden
lo esfero,juiídico dê Jos otribuciones de la federoción.

34. Lo onferiores osí ptoreue cuondo en /os códigos y leyes/ocoles
se prevé qrji'e tos derechos por servicio de otumbrado público
se colculen'tfomclndose como bose lo cclntidad que se pogo
por consümo de energío etéctrica, en reolidod se esfoblece un
gravamenlsobre dícho consuÍno y no un derecño prevísfo por
lo tegisloclón locol. eue, debe exislir uno relación logica entre
e/obiefo de uno contribuciónysu bose, principio gue se rompe
en cosos cQmo ésfos, pues ninguno relacion hoy entre lo que
se consume de energío eiécfrico y lo contidod que debe
pogorse por e/ servicio de olumbrodo púbtico, debiendo
conc/uirse gue en reolidod se frofo de una conlrtbución
esfob/ecido por los legislofuros /oco/es oi consumo de ftuido
elé:cfrico, con lo cuo/ invoden to esfero de focuifodes
exclusivos de lo Federo cion y confrovienen /o consfifución
Genero/ de'la Repúb/ico, conforme /o dispone su artículo 73,
fracción XXIX,inciso jo., sub inciso o)zo.

i

35. Los ocfos limpugnodos son
considerociones.

ilegoles par los siguienfes

3ó. La Ley Generol de Hocie nda Municipot poro e/ Fsfodo de
Morelas, esfobiece en sus ortícuros 144, I4s, t4ó y t46 Bis, lo
siguienfe;

"ARTICULA *144.- Es obielo de este derecho ta
presfoción de/servicio de otumbrado público poro ios
hobitontes de/ munícipio. se enfie nde por servicio de
olumbrada público, e/ que e! Municipio otorga a lo
comunidod en co//es, plozos, jordines y /ugores de
usos común.
Los ingresos que se percibon por esfe concepfo se
destinaron ol pago, montenimienfo y mejoramiento

20 Artículo 73. El Congreso liene fqcullod:
t.l
XXIX. Poro esloblecer contribuciones;
t..l
5o. Especioles sobre:
o) Energío eléclrico;
t...1
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de/ servicio de olumbrodo público que proporcrone
:

ARLCUIO *145.- Son sujefos de esfe derecho /os

propieforios y poseedores de predios urbonos y

rúsficos ubicodos en e/ oreo tenitoriol municipal.
ARIICUIO *146.- Lo bose paro el colculo de este
derecho seró /o que se opruebe por elCongreso de/
Esfodo, o propuesfo de ios municipios, denfro de
codo uno de /os /eyes de ingresos rnunicipoles,
respelondo e/ pnncipio de proporcionolidad y

equidod que debe imperor enfre e/ cosfo por el

servicio que presfe e/municipio y lo confrapresfoción
que eroguen /os ciudodonos.
Artículo *146 Bîs.- Los derechos consignodos en este

copítuto serón cubiertos en formo bimesfro/, dentro
de /os pdmeros guince díos de codo mes, en /os

rneses de enero, mano, mayo, julio, sêptiembre y

noviembre, en /os oficinos d'e lo fesoreno Municipol o
en /os /nstitucion es autorizodos paro fo/ efecfo.
Poro ei cobro de esle derecho /os oyuntomlenlos
podron celebror convenios con ios compoñíos o

ernpresos suminisfrodoros dei servicio de energío
eléctrico. En estos cosos, se deberó incluir el importe
de esle derecho, en e/ d,ocumento qye paro tol
efecto expido Io compoñío o Ia empreso,

debiéndose pogor junto con e/ consumo de energío
eléctrica, en e/ plozo y en /os oficinos out'o'rizodos por
esto última."

37. A trovés de esfo disposición legal se reguio e/ cobro de /o
presfoción de/ servicio de olumbrodo pÚblico municipql.
Denfro de /os e/emenios de/ tributo, se esfob/ece que /o bose
pora el cólculo de esfe derecho seró la que se opruebe por e/

Congreso delFsfodo, a propuesfo de /os municipios, denfro de
codo uno de /os /eyes de ingresos municipo/es.

38. La Ley de lngresos de/ Municipio de Cuernovoco, More/os,

para e/ eiercicio fisco/ 2A19, esfob/ece e

numerol 4.3.5.2., que:
su orfícula 14,

,,SECCION QU'NTA

4,3,5DE I.OS SERYIC'OS PÚBT,ICOS MUN'CIPAI.ES

i)l
43
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ARTICULO *T4.- FS OBJETO DT ESIE DERECHO, LA
pRFsrACróN DF tos srRwc/os púauccs
MUN/GIPALES DF: MANIEN/M/ENIO DE

,1J'

iNFRAFSTRTJCTURA URBANA, RECOLË'CC/ÓN,
IRASTADO Y D/SPOSIC/ÓN F/NAI DE RFS/DUOS
sóiloos Y ALUMBRADo púauco.
SON SUJFTOS DEt PAGQ PCR LA PRESIAC/ÓIV Pr IOS
sFRV/c/os púallcos MUN/cipArEs DF
MANIFN/M/ENTO DE INFRAFSIRUCTURA URBANA,
RËCOLFCC/óN, TRAsLADO y Dispcslcló¡l F/NAL DË
REs/DUos sóuoos y ALUMBRADI puattco, tcs
PRCPIETAR/OS Y POSFEDORFS DE PRFDiOS URBANOS,
SUBURBANOS y núslccs DEL MUN tctpto DE
CUFRNAVACA; SFRV/C/OS eUE pAG,qRÁrV Of
CONFCR MIDAD CON tC SIGU/ENIE;
tl
4.3.5.2 LCS DERFCHCS PCR SERYIC/CS DE
AuJMBRAD? púauco (DAp), sF c,qus,qRÁru y
L/QU/DARAN DF CONFCR MIDAD CON LO S/GUIFNIE:
ËS OBJFTO DE rSIE DFRECHC LA PRFSTACIÓrV OrI
sFRV/cto DF ALUMBRADI púaucc pARA rcs
HAB/TANTFS DEL MU NICIPIC.
sE FNnENDÊ poR sFRV/c/o DE ALuMBRADO púattcc
FL QUF;EL M]JNIC]FIO OIORG A A LACOMUN/DAD FN
CALLFS;'PLAZA,S, JARD/NES y OIRCS TUGARFS DE USC
CO,vtÚ¡v.

:.

LA TAR/FA CORRESPOND/ENIE AL DFRECHC DE
A/]JMBRADO PUBLICO, SFR E PON Ft COSTO DE LA
pRFsrACtóN oE Ësrr srRwclo, ENIR r rt ¡,túuFRo DF
USUARIOS REG/STRADOS EN LA CQMIS/ÓN FEDERAL DF
ELECTRÍCIDAD EL tMpoRrF sE coen,AnÁ EN CADA
RFCIBO QUF LA CO,T¡ISIÓN FFDFRAT DE FLËCIRIC/DAD
EXPIDA,

LOS PROPIE'TAR/OS C PCSEEDORFS DE PRED/OS
núslccs, suBURB,ANos y uRBANCS eur ruo EsrÉrv
RFG/srRADos ËN LA co¡¿lslów FEDERAT DE
FLECTR/C:DAD, p,qo,qnÁ¡v LA TARTFA RESULTANTF
MENCION ADA EN EsrE exrícutc, MEDTANTE EL

RFC/BO eur pAR A TAL EFECT? EXptDA m rrscnrRi,q
MUNICIPAL.

EL MuNtctptc, poR coNDUCrc DE LA rrscRrRi,q
MuNtCtpAL, poonÁ AUXiLlARsF DF LA
INFRAESIRUCTURA Y EL S/SIEMA DE CCßRC DEL
ORGAN/SMO OPERADCR MIJNICIPAL DE AGUA
poreaiu EN c¡so Dr EXlsr/R , ¿ARA EFECT) DE eur sF
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/NCORPORE EN CADA UNO DE LOS .REC/BCS DF

COBRO QUE EXP/DE DICHO ORGAN/SMO OPFRADOR,
LA TARIFA QUE /ND/CA ESTT PRFCEPJ:O A LOS

PROP/ÊTAR/OS O POSFEDORES DÊ LOS PRÊD/OS QUE

NO FSIÉN REG/STRADO EN LA CITADA COM/S/ÓN
FFDFRAL DE ELECTR/C/DAD.

EN N/NGÚN CASO LATARIFA POR FSTE SFRV/C/O
PODRÁ SFR MAYOR AL I O% DE tAS CANTIDADES QUE
DEEAN PAGAR LOS CONTR/BUYENTES EN FORMA
PARI/CULAR
FLÉCIR/CA.''

POR EL CONSUM O DE ËNËRGTA

39. Como se observo de lo porte fino/ de lo tronscrifo, /os derechos
de alumbrodo púbtico (DAP). en nîngún coso lo torifo por esfe
seryicio podró ser moyor al l0% de los confidodes gue debon
pagar los confribuyenfes en forma porticular por el consumo
de eneraía elécfrico.

En /os ovisos-recibos que expidió /o CCM/SiON FEDERAL DE

ELFCIR/CIDAD, se estob/ecio como concepfo: "Derecho de
Alumbrado Público (2) 7.00%"

Como esló demosfrodo, lo Ley Generol, de Hociendo
Municipol poro e/ Estodo de Morelos, regulo e/ cobro de lo
prestoción de/ servicio de atumbrodo público municipol; así

misrno, remite o /os /eyes de ingresos rnun¡cipo/es paro el
cólcuto de esfe derecho, gue seró ç/ que oþruebe por e/

Congreso de/Esfodo, o propuesfo de /os municipios, denlro de
codo uno de esos Leyes de ingresos.

42. En lo Ley de /ngresos del Municipio de Cuernoveco, More/os,
paro e/ ejercicio fisco/ 2019, esfob/ece en su ortículo 14,

numerol 4.3.5.2., último pórrofo, gue /oi derechos de
alumbrodo púbtico (DAP), en ningún coso Id tclrifo por esfe

servicio podró ser moyor al l0% de los,confidodes gue debon
pagar los confribuyenfes en formd particulai por el consumo
de eneraía eléctrìca.

43. Como se observo, lo torifo de/ Derecho de Alumbrodo Público
en e/ munictpio de Cuernovoca, More/os,',"se boso en el
consumo de eneroío elécfrico , I

44. Conforme o! criterio de interpretocion funcionol, detfipo de
orgumenfo De Auforidad, bosodo en fesis de jurisp rudencia

45
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número P. ó, con el rubra: "ALTJMBRADO plJBLtCO, DFRFCHOS
POR SERV/C/O DF. LAS LEYFS O COD/GOS LOCALFS QUF
ESIAETFCEN COMO RFFERENC/A PARA SU COBRO LA
CANI/DAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DË ENERGIA
ELFCTR/C4 ¡ON /NCONSI|TUC/ONALES PORQUE iNyADEN LA
FSFFRA DE, AIRISUC/ONES DE LA FEDERAC/ON.,,; son
inconsfifucionoles los /eyes o codigos /oco/es que esfoblecen
coma referencio poro e/ cobro de los derechos por servicios
de olumbroda públtco, lo contidod que se pogo por el
consumo de energío eléctrico, parque invoden to esfero
jurídico de los,ofribuciones de /o federoctón.

45. Por ello, debe inaplÍcarse el ortículo 14, numerar 4.3.s.2., útfimo
panafo de /o Ley de /ngresos del Municipio de cuern evaca,
More/os, para ei eiercicio fiscol 2019, o/ drsponer que en ningún
coso lo torifa por esfe servicio podró ser moyor at I0% de ]os
confidodes que debon pogar /os contribuyenies en formo
porticulor por e/ consumo de energío elécfrico.

Consecuencios de lo senfencio.

46. Lo ocforo prefende /o descrito en los pórrafos l. A. y l,-L,
determinóndose que son procedenfes sus prefensiones, en ios,¡
térmtnos que o con'ttnuación se seño/on.

47. Con f undornenio en lo dispuesfo por la fraccian II det numerol
4 de la Ley de Jusficio Admínistrativo detEsfodo de Morelos que
señolo: "Artículo 4. seran cousos de nulidod de los ocfos
impugnodos: ... ll. cmisión de /os requisitos formoles exigidos
por los /eyes, siempre que ofecle /os defensos de/ porlic utor y
irosciendo o/ senfido de /o reso/ución impugnodo, inc/usive /o
ousencio de fundomenfacion o motivación, en su coso;...,,, se
dec/oro la nulidad da los ocfos impugnodos; /o anferior con
f undomenfo en el ortículo 3 de to Ley de /o maferio, o/ esfor
dotado de p/eno iurisdicció n, autonomío e imperio suficienle
pora hocer è um ptir sus deferminociones.

48. Con f undomento en lo drspuesfo por etsegundo parrofo del
artículo B9 de ta Ley de Jusfic ia Administrofivo de/ Eslodo de
Morelos, o/ hober sido dec/oroda ta nutidod de /os oclos
impugnodgs se dejo sin efecfos esfos y to outortdod
responsoblequedo'obligodo o oforg or o restituir a loocforo en
ei goce de /os derechos que /e hubieren sjdo inde bidomente.; .
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ofecfodos o desconocidos, en /os térmtnos que,esfoblezco lo
sentencio; por ello, lo outortdod demondodo rFsoRERo
MUN/C/PAL DE CUERNAVACA, MCRELOS, quien es /o oufo rtdad
recoudodoro de/ Derecho de A/umbrodo Público, deberá
devolver o lo octoro /os confidodes enterodos por esfe
concepfo, que son /os siguienfes; $9,088.30 fnueve mil ochenfa
y ocho pesos 30/100 M. N./, conespondienfe ol período de/ 30
de noviembre dei 2021 al3 I de diciembre del2O2t; y g7,527.08

(siefe mil qurnientos veinfisiefe pesos 0B/100 M. N./,
conespondienfe ol período de/31 de dictembre del202l ol 3l
de enero del 2022;gue hoce n un totol de $ 16,615.38 (dieciséis
mil seiscienfos quince pesos 38/IOO d.NJ .l:.

49. Lo ocforo tombten so/lcito lo devoluctón de esfo contidod,
debidomenfe aclualizada, lo cuo/ es procedenfe.

50. En /os artfculos fronscritas de la Ley Generoi de Hociendo
Municipol paro e/ Esfodo de Morelos y lo Ley de /ngresos de/
Municipio de Cuernovoco, Morelos, poro.e/ ejercicio fisco/
2019, disponen que, denfro de /os servicios púb/icos
municipoles se encueniro eiDerecho de Alumbrodo Públtco, y
/o c/osifican coma "derecho".

51. El primer pórrafo del ortículo l3zt del Codigo Fisco/ poro e/
Esfodo de More/os (en odelonfe CódîQo Fiscol), dispone sue

' /os munictpios fendrón derecho o perctbir,: entre ofros, ios

conlribuciones.

52. El orfículo 2022 de/ mismo Códígo Fiscol closifico /os

derecho o percibir por cuento ojeno,
Poro efeclos del pórrofo onlerior, los ouloridodes odministrotivos o judìcioles que remilon o Io
Secrelorío crédilos por concepto de oprovechomienlos consistentes en sonciones económicos o
mullos poro su cobro, deberón cumplir con los requisilos de procedencio de los oclos odministrqtivos
que se estoblecen en el presenle ordenomienlo. En el ómbiTo municipol conesponderó o lo Tesorerío
Municipol llevor o cobo ìos procedimienlos de cobro en los términos del presente ordenomiento.
zz Artículo 20. Los contribuciones se closificon en impueslos, derechos y conlribuciones especioles, que
se definen de lo siguiente monero:
t.l
ll. Derechos son los conlroprestociones estoblecidos en lo Ley por los servicios públicos que preslo el
Estodo o los municipios, los Enlidodes Poroestofoles, Poromunicipoles o'l¡lermunicipoles, en sus
funciones de derecho público, osí como los generodos por el uso o oprovechomienlo de los bienes
de dominio público, y

i..li,
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esfob/ecidoi en lo t:.ey por /os seryicios públicos que presfo e!
Fsfodo o' l/os municipios, /os Entidode.s poroesfoto/es,

Paramunicipoles o lntermunicipoles, en sus funciones de
derecho público, osí como /os generodos por e/ uso o
oprovech amtento de /os bienes de domin io púbtrco.

53. Dtcho en ofros poiobros, el cabro del Derecho de Atumbrodo
Públtco, tiene la nof uroleza de derecho en terminos de/ artículo
I3 de/ Código Fiscol y consfifuyen un crédifo fisco/.

54, Por fanto, cen mottvo de hober declarodo to nulidod liso y
llana de to recoudo cion det cobro por concepto de Derecho
de Atumbtrødo Público, en térmnos de lo dispuesfo por e/
segundo pórrafo de/ artículo 89 de to Ley de Jusficio
Adminisfrafivo, se deion sin efecfos esfo recoudo ción y ta
outoridad responsob/e quedo obligado o otorgor o resfituir o
/o oc/oro en el goce de /os derechos que /e hubieren sido
indebidomenfe ofecfodos o desconocrdot en los lérmtnos
que eslo biezco /o senfencio. surgiendo q favor de/iusficiob/e
e/ derecho o obtener lo devolución por porte de/ l'isco
municipot die to surno de dinero entregoda par e! actor, ol
ocfualizorse lo figuro de pogo de /o indebido.

55. El pogo de lo indebido es oquel que surge por la ousencic de
/ego/idod en to obtígocion trìbutorto o lo declaroción de
insubsisfe ncio del ocio de ouforidod si el pago se efeclu o en
cumplimienfo de ésfe, con lo cua/ cesa lo aporiencio de
/egolidod y /os pogos debidos se ironsfo rmen en indebidos,
fotal o parciolmente.23

23 AcTUALtzACtó¡l oe cANTtDADEs A D:voLVER poR EL Ftsco. EL ¡RtícuLo zz oeL cóotco FlscAL
DE LA FEDERAcIóN oue n pRevÉ DE MANERA DTsTTNTA seoú¡l ornlvç DE uN sALDo A FAVoR o DE
UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO VlOL.A EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRjBUTARIA. El derecho o to
devoluciÓn por pqgo de lo indebido surge por lo exislencio de un eror de hecho o de derecho en
los etopos de nocimientô'o determinoción de Io obligoción triþutorio que requiere de lo concurrencio
de dos elemenlos: el pogg y Io ousencio de legolidod en io obligoción kibuiorio, requisito este úliimo
que presupone lo rectificoción del error, lo decloroción de insuþsistencio del ocio de ouToridod si el
pogo se efectuó en cumplir¡ienlo dê éste, o blen lo revococión o nulificoción lolol o porciol del ocTo
odministrqtivo de outodeterminoción del contriþuyente o de determinqción de lo quloridod en el
recurso odminislrotivo o juicio de nulidod onie el Tribunql Federol de Juslicio Fîscol y Administroiivo,
dodqs lo presunciones de legolidod de los ocios de outoridod y de certidumbre de los oclos de
outodeterminocìón del contribuyente, con lo cuol ceso lo oporiencio de legolidod y los pogos
debidos se lronsformorónien indebidos, totol o porciolmenfe. En combio, el derecho o lo devolución
por soldo o fovor surge por lo meiónico propio de triþutocÌón de los contribuciones en lo elopo de
determinoción y liquidoción de lo obligoción iributoriq, yo seo, entre otros conceplos por
deducciones legqles outorizodos, porel ocreditomiento de pogos provisionoles efecluodos o de otros
conÏribucìones, pero sin que exislo error de hecho o de derecho ni, pirr lonto, ilegolidod. De lo qnlerior
diferencio en lq couso generodoro del derecho o lo devolución cuqndo exisle un pogo de lo
indebido reolizodo mediondo un eror de hecho o de derecho y cuondo se trqto de un soldo o fovor
por lo mecÓnico propio ãe kibutoción de unq conlriþución óerivo que el Inîcio en el periodo de
ocîuolizqcÌón de lq cqntidqd moterio de devolución debe ser dislintq tiolóndose de uno y otro, pues
en el soldo o fovor es hoslo que se reolizo lo delerminoción y liquidoción de lo contriþución cuondo
surge el derecho del contribuyente de que se le reintegre lo contidqd reloTÌvo, sin que medie pogo
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5ó. Esfo es, nocta lo obligocion por porfe de/TESCRERO MUNtctpAL
DE CUERNAVACA, MORFLCS. de reintegror ol porticu/or /os

surnos indebidomenfe percibidos; sin emborgo, lo oludido
obligocion no se colmo con que se /e reinfegre exc/usivomenfe
ei monfo de /o gue pogó con motivo del ocfo de auloridad
declorado nul,o, pues es evidenfe que e/tronscurso de/ fiempo,
el volor de /os cosos, inc/usive el dinero, pierde su poder
odquisifivo. r 

i,"
57. Sentodo la anterior, e! ortículo 4ó; det Código'Fjsco/. estob/ece:

ii rl

"Artículo *46, El monto de /os contrÍbuciones, de /os

oprovechomienfos, dsí como de los deyoluciones a
corgo de/Fisco esfofo/, se ocfuolìzoró por elfronscurso de/
fiempo y con motivo de /os combios de precios en elpoís.
Esfo ocfuolización deberó redlÍzorse desde lo fecho en
que e/ pogo debtó efecfuorse y hoslo,Çue e/ mismo se

reolice; trqtándose de devolución Io, actualización
oborcará el periodo comprendido desde el mes en gue
se realìzó el pogo de lo indebido y hoslà oquel en que lo
devolucìón esfé o disposición det contribuyenfe.
Poro e/ coso de depósifo en cuento, se enfenderó que la
devolucíon esfó o disposición del contribuyenfe, o porfir
de /o fecho en gue lo autoridod efeclúeie/depósifo en /o
institución finonciero que seño/e en ':/o so/icifud de
devolución o lo institución que seño/e: con motivo de
otgún juicio de omporo en e/gue se hubiese ordenodo ta
devolución, y pora el coso de devoitucion medionte
cheque nominotivo, en e/ momenfo en que ésfe es

emifido y se hoce sober ol contribuyente de eiio.
Pora los fines de lo oclualÍzoción previsfo en esfe arlículo,
se oplicoró el fdclor de qcfuqlízación que se obtendró
dividìendo el INPC del mes onterior al mós recienfe del
periodo enfre el cifodo índice corespondienfe ol mes

improcedente olguno, o diferencio del pggo de lo indebido en el cuol es precisomente este pogo
que por error se reolizó el que do lugor o su'devolución. Por esos rozones, el ortículo 22 del Código
Fiscol de lo Federoción que prevé lo jùstificodo disfinción, no violo el principio de equidod tributorio
contenido en el ortículo 31, frocción lV, de lq Constitución políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,
pues el inicio del periodo de ocluolizoción de lo coniribución, clendiendo ol fin que con ello se
persigue de dor ol monto de lo devolución su volor reol cuondo se reintegro; debe diferh conforme o
lo couso generodoro del derecho o lo devolución, dondo lugor o que:él inicio del periodo del
cómpulo de octuolizoción seo diverso, poro que efectivomente lo octuolizoción cumplo el objetivo
de reinlegror lo contidod o volor reol en lo fecho en que se reolizq lo devoluCión conespondiente, o
sober medionle lo previsión legol de que en lo devolución por soido o fovor se octuolice lo contidqd
desde el mes en que se presenló lo decloroción_en que se delerminó el soldo y en el pogo de lo
indebido desde el mes en que se efectuó ésle. Époco: Noveno Époco. Regìstro: l62440.lnsloncio:
Segundo Solo. Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Fedeioéión y su Goceio. Tomo
XXXlll, obril de 201 

'l 
. Moterio(s): Constitucionol, Administrolivo. Tesis: 2o. XXXII/201 1. Pógino: óó9.
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anter¡of al mós ontiguo de dicho periodo gue
conespondo. los contribuciones, los oprovechomienfos,
osícomo los deyofucÍones o corgo del Fisco esfofol, no se

:i
octualizqrón por frocciones de rnes.
Fl /NPC que ,debe op/icorse esfó referido of que en
férminos de los disposiciones op/icobles pub/ique e/
/nsiifufo Nociono/ de Esfodísfico y Geogrofío. En /os cosos
en gue et índice conespondienfe o/ mes onferior o/ mós
recienfe de/ período no haya sido publicado, lo
actuolizqcion de gue se trote se reolizoro oplicondo e/
últtmo índice mensuo/ publicodo.
Los volores de bíenes u operociones se ocfuolizorón de
ocuerdo con lo dispuesfo por esfe artículo, cuondo /os
/eyes fisco/es osí lo esfoblezcon. Los disposiciones
seño/orón en codo coso el período de gue se trcfe,
Los confidodes actuolizodos conservon lo noturoleza
jurídico que fenían onfes de io actuolizoción. Et monto de
ésfos, rdeferminodo en /os pogos provisionoles y del
eiercicio, no seró deducibte niocreditob/e.
Cuondo el resulfodo de lo operacÍón o gue se refiere el
prÍmer:párrofo de esfe ortículo seo rneno r e '1, el foctor de
octuslización gue se oplicaró al monto de los
contríbuciones, aprovechomienfos y deyoluciones o
cargo; del Fisco, qsí como o los yolores de bienes u
operoiiones de gue se troten seró de l.
Paro determínor el monta de /os conlidodes o que se
refiere el pórrofo anterior, se considerordn, inciusive, /os
frocciones de peso; no obsfonfe /o onferio r, dicho monf o
se ojusforo poro que /os contidodes de 0.0t a S.00 pesos
en exceso de une deceno, se olusfen o lo deceno
inmediato onferi,pr y de 5.0i o 9.gg pesos en exceso de
uno deceno, se ojusien o lo deceno jnmedlofo superior.
Cuondo de confo rmidod con /os disposiciones fiscoles se
debon realizsr operociones orifméficos con el ftn de
oeterrnin ar factare.s, /os mismos deberón colcu/orse hosfo
e/ diezmi/ésmo. Cuondo el dîezmilésirno obfenido seo
moyor q:Çinco, se ojustord lo deceno con un punto hacio
orribo,;i si es iguot o tnferiar o cinco, /o decen o quedaro
como ili hubiere resu/fodo. Et resry/fodo de estos
operacibnes seró e! foctar oplicable."
,:-
fEnfosis oñodido)
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58. De uno interpretacion |tteral det artícuilo 4óonfes tronscrifo, en
/o que aquíinfereso, ios devo/uc¡ones a corga de/Fisco esfofol,
se ocfuolizarán por el fronscurso del fíempo y con mofivo de
/os combios de precios en e/poís.

59. Que Io octualizocton deberó reolizorse desde lo f echo en que
el pogo debió efectuorse y hosfo que e/ mismo se reoiice;
frofóndose de devotución lo octuoltzoción oborcora e/
período cornprendido desde e/ mes en que se reolizo e/ pogo
de /o indebtdo y hosfo oque/ en que Io devolución esfé o
disposición de/ contribuyenfe. 

,

ó0. Que, paro /os fines de /o octuolización previsfo en etartícuto 46
delCódigo Fisco/, se op/icoró elf'octor de octuolizoción que se
obfendro dividiendo e/ índice Nociono/ de precios al
Consumidor I/NPC/ de/ rnes onterior ol mós recienfe de/
período enfre e/ citodo índice conespondienfe o/mes onterior
o/ mós onfiguo de dicho período que corespondo.

61. Que /os coniribuciones, /os oprovechomienfos, osí corno /os

devo/uciones o corgo de/ Fisco esfofol no sei actuolizoron por
frocciones de mes. F//NPC que debe op/icorse esló referido ol
que en férminos de /os drsposiciones op/icobles publtque et
/nsfifufo Nociono/ de Esfodísfico y Geogrofio //NEG/J. Fn /os

cosos en que e/ índice conespondienfe ol mes onfertor c/ mós
reciente del período no hayo sido pubiicodo, Io actualizocion
de que se frofe se reo/izoro oplicondo e/ último índice mensuo/
publicado,

62. Sobre esfos boses, es procedenfe condenor a,,lo demondodo
o to devotucion de to contidod pogodo', indebidamenfe,
acluolizado; desde elmes en que hayan sido pogodos y hosto
e/ mes en que se cumpla con esfo senfencio; tado vez que /os

conlrîbuciones, /os oprovechomienfos, 'a5f . como /os
devo/uciones o corg,o de/ Frsco estofo/, no se ocfualizon por
froccione.s de mes. Debiéndose ceñir o ios /ineornienfos que se
esfob/ecen en e/ ortículo 46 delCodiga Frscol.

ó3. Elprimer recibo, que puede serconsuifodo en /o pógina 21, f ue
pogodo el 14 de enero de 2022, corno esfó demosfrodo en /o
pogino 23; elsegundo recibo, que puede ser consfofodo en /o
pógino 24, fue pogodo e/ /5 de febrero de 2022, como esfó
probodo en /o pógina 2ó
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64. Devoluciones que debero reolizaren e/ plazo improrrogoble de
diez díqs confodos c partir de que couse ejecutorro esfo
senfencio, apercibiéndole que en coso de no hocerlo se
procederó en su confro conforme o /o esfoblecído en /os

ortículos I I, 90 y 9l de la Ley de Jusficia Admtnistrotivo det
Eslodo de Morelos. Desprendiéndose del artículo I I onfes
cilodo que, pore'cumplír con nuesfros deferminociones, /os

So/os podron hocer uso, de la medids disciplinorío de
desfifución de/ servidor público que hayo sido nombrado por
designoción, y poro el coso de /os servidores vío e/ección
popular, se procedera por ocuerdo de P|eno, conforme a lo
normofivo op/icoble.

l

ó5. A dicho cumptimienfo también estón ob/igodos /os

ouforidodes odminisfrofivos que, oún y cuondo no hoyon sido
demondodos en esfe juicio y que por sus funciones deban
porfrcipar e:n el cumpltmienfo de esfo reso/ució n, o reolizor /os

octos necesorios poro el eftcaz cumplimiento de esto.2¿

óó. Debiendo exhibir /os consfoncios conespondienfes onle /o
Primero So/o de lnstruccion, quien resalvera sobre e/
cumplimienfo dodo o esfo senfencio."

SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA LO ANTES

EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA
TEXTUAL EN tA SEÑTENCIA DE MÉNITO. FIRMAN Et PRESENTE ENGROSE

MARIO OóMTZ TóPEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
HABILITADO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCC¡óI.¡, .ANTE tA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, CON
QUIEN ACTÚA Y DA FE.

r
MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y ENT EN FUNCIONES
DE MAGISTRADO DE LA PRI INSTRUCCIóN

2 AUTORIDADES No SEñALADAS coMo RESpoNsABrEs. rsrÁn oBLtGADAs A REALIZAR Los AcTos
NÊCESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,ó05,
Jurisprudencio, Moterio(s): Común. Noveno Époco, lnstoncio: Primero 5olo, Fuente: Semqnorlo
Judiciol de lo Federoción y su Gocelo, xxv, nìoyo de 2007, Tesis: 1o./J. s7 l2oo7, pógino: 144.
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Lo presente hojo formo po del voto porliculor emilido en el
expedienle número TJA/1'5/45/2022, oprobodo en I seston
pleno ordinorio de fecho 22 de febrero de dos mil n o E
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